
Sesión 7.a ordinaria en 2 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SE:ROR BARAHONA 

SUMARIO 

El señor Barahona estudia la cnS1S industrial y 
comerciaq.-EI sefior Azócar se refiere a la 

poliera de iOhañaral, a las escuelas deCo-

nique, Gatica, Gonzále7" Guti~rrez, Hidalgo. 

Lyon Peña, Marambio, Maza, Ochagavía, Opazo, 

Piwonka, Rivera, Salas Romo. Sánchez, Sehür­

mann, Silva Cort~, Silva (don Matlas), Trueco, 

quimbo y a la p;rotección a la inüustria Urrejola, Uroma, Valencia, Vial, Vid al, Vie!. Wer-

agrícoJa y protección de la crisis industrial 

y comercial.---ISe suspende la eesión.-A 

segunda hora contin(¡a tratándose del pro­

y€'cto sobre fusión de la Caja Nacional de 

Ahorros y de la Caja de <.Ahorros de Santla­

g:J y queda pen'diente.--8e levanta la se­
sión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: • 
Azócar, Guillermo 

:Sarahona, Rafael. 

:Sarros !E., Al,fredo 

Barros J., Guillermo 

pórquez, Alberto 

CarioJa, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquin 
Gatica, Abraham 
González C., Exequie~ 
Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyo.n Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 
Núñez, Aurelio 

Oehagavía, Silvestre 

Opazo, Pooro 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, A1..gusto 

Salas Romo, Luis 

Sánc'hez G. de la H., R. 

Sdhürmann, Carlos 
Silva C., RomuaJido 

Silva, Matías 

Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 

Vida'l Infante. Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zaí'íartu, Enrique 

y el señor :l-linistro de Hacienda. 

ACTA APROBAD_" 

rSESrroN 5.a ORDINARIA EN 31 DE M~"'YO 

DE 1926 

Asitieron los señores Oyarz(¡n, Barahona, 
Az,~car, Barros Errázuri21, Barrol'l Jara, Cabero. 
('ario la, Concha (don Aquiles), Cruzat, Eche-

ner. Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 3.a, e·n 26 del actual, que no ha 

sido observada. 
El acta 'de la sesión anterior (4.a), queda 

en Secretaria, a disposición de los señores Sena­
dor:!~, hasta la sesión próxima, para su 'tproba­

\e!)I!. 

A continuación 'se da cuenta de los siguien­

too negocios: 

OCietoS 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipufa-

dos. 

Con el pdmero acusa recibo de la nota por 

la cual se le comunicó la elección de Mesa del 

Senado; 
Se mandó archivar. 

Con el segundo y tercero comunica 'que ha 

apr'lba'do las modificaciones intro'ducidas por el 
Senado. en los proyectos de reorganización de 

la Oficina de Bienes Nacionales, y de .ffio.difica­
cJ.ó'l de la fo,rma en que se practica el aforo de 
·Ias mercaderías en las a,duanas, y reducción del 

perRona1 'de la Oficina de Vistas. 
Se mandó archivar. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización de un 
duod(>c;mo provisorio correspondiente a'l mes dEJ 

Mayo en curso. 

Pas6 a la Comisión <de Presupueetol!l. 
Uno del señOr 'Ministro del [Interior, en qU& 

acu'sa ree!'bo de la nota con la cual 88 le comu­
ni J la e:leccii5n ,de Mesa, del 'Senado; 
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Se mandó arClhivar. 
Uno del señor Ministro de Obras Públicas, 

COP1ercio y Vías de Comunicación, con el cual 

envía copia del inrforme de la Dirección General 
de los Ferrocarriles, y de un acta del Consejo 
Administrativo de la Em'J:,re.sa referente al cas­
tigo impuesto al Administrador de la 3.a Zona 

don :E,milio Letelier, antecedentes que fueron 

pedidos por el honorable Senador, don Luis E.. 

Concha. 
Se mandó poner a disposición de los seño­

res Senadores. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con el! 

cl141 rE-mite un cuaidro de las sumas para pago 

de rentas de arrendamiento ·de oficinas depen­

dientes de los diversos :Ministerios, anteceden­
te que fué pedido por el honorable Senador don 
I,uis E. Concha; 

Se mandó poner a di,spooSici5n de los seño­
res Senadores. 

Otro, del señor· Ministro de Hacienda. con 
el cual remite, para la Comisión Mixta encarga­
da ñ~l estudio de .10s decretos-leyes, la colección 
de los decretos~¡'eyes correspondiente al Minis­
ter!o de Hacienda; 

Pasó a % Comisión Mixta Revisora de los 
decretos-leyes; 

Intonne 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías d~ Comunicación, recafdo en la Moción de 
los honorables Senadores, señores Manue~ True­
co, Pedro Opazo y Augusto Smitsmans. referen­
te a la reo'rgan,lzación del Consejo Direetivo 'de 
fos Ferrocarriles del Estado. 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador, don Nicolá\s 
Marambio, con la cual inicia un proyecto de ley 

para que ell departamento d'e Taltal pase a for­
mar parte del distrito jurisdiccional de la Corte 
'de Apelaciones de La Serena: 

Pasó a ,la Comisi'ón de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Solicitud 

Una de don José Agu.stín Rodríguez Gonzá­
tez en que pIde s,e le conceda el rango, y hono­
re., de General de Brigada; 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

A indicación del señor Presidente,. que ha 
recibido este en,cargo del señor Ministro d'e Ha­

cienda. se acuerda eximir del trámite de Comisión 
Y, tratar .. inmediatamente. d~l proyeQto aprobado 

por la Cámara de Diputados. sobre autorización 

de un duodé.cimo provisorio para el mes de Ma­
YO ,en 'curso. 

Puesto en discusión general y partiCUlar a 

la vez, y no habiendo usado de la palabra nin­

guno d", los señore,s (Senadores, se declara '< erra­

do L-l debate· Y. por asentimiento unánime, se 
aoprueba sin modificación el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único'. Autorízase al Presidente de 
la Repúbl'ica, para gira,r durante el mes de Ma­
yo del presente año" una duodécima parte de las 

cantidades consultadas en las partidas fijas del 

Presupuesto de 1925, y en lo's deeretos-Jeyes de 

carácter permanente dktados el mismo año. a 
fin de atender en la forma prevista, en dicho.;' 
Presupuestos y decretos-leyes. los gastos fijos de 
la Admin'istración Pública. 

Se le auto'riza asimismo, pa'ra qUe efectúe 
el Pago de las pensiones de jubilación y retiro 
que no f,iguren en el Presupuesto de 1925. 

Para los efectos de esta, ley. serán conside­
rados gastos fijos, todos los que enumera el ar­
tículo .. 2.0 de la ley N·o 4001, de 26 de Febrero 
de 1924. 

Las cantidades que en esa forma se giren 
serán descontadas por las Oficinas de Hacienda 
del Presupuesto eorrespondiente al año de 1925. 

Esta ley empezará a regir desde su publi­
cac4ón en el "Diario Oficia'!". 

Entrando a la hora de los incidentes, el se­

ñor Schürmann pide se .dirija oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro del Interior. solicitándoJle 
r·emita .:los antecedentes sobr.e disolución de la 
Munic'ipalidad de Castcro, y sobre nombramiento 
de las d'iversas Juntas de Vecinos sucesivamen­
te designadas para esa localidad. 

El señor Presidente. manifiesta que se di­
rigirá oficio a nombre del honorable Senador. 

El señolr Hidalgo contesta las o.bservacio­
nes formuladas en una sesión pasada. por el 
señor Cariola. sobre la ge·stión financiera de la 
Junta de Vecinos y del Intendente Municipal de 
Santiago. 

El señor Concha don Aqui.!es usa de la pa­
labra para referirse a las diversas observaciones 
que ha venIdo formulando en sesiones anterio­
res, y para lamentar que el GobiernO' no. las ha­
ya tomado en cuenta. 
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El sefior Urzúa propone que se tramite sin empIeado, y de que deban ser imponentes, con 
e"perar 'Ia aprobación del acta, el proy"cto de una antelación dE' un año, a lo menos. 

duodédmo pl'ovisorio. El señor C'rzúa formula la siguiente indi-
~.\sí se acuel'da. cac'iún: 

IDl ~eIlor l\IIaza dice que convcnnría que el 
Senado se pronunciara acerca de si la Cornisión 

Mixta Revisora de decretos-leyes, que reciente­

mente se nombró, deberá entrar a estudial' los 

decretos - leyes y a proponer su modificación, 
o bien deberá .limitarse a distribuir cstOq de­
cI'etos entre las Comisiones Permanentes de am­
bas Cámaras. 

}<JI sefior Cabero, .dice que, efectivamente, 
en la Comisión ha existida esta duda, y formula 
indicación para que ella se resuelva. 

Usan ,de la palabra acerca de este asunto, 
los s-eñores: Silva Cortés, CaI'i01a, Valencia e 
Yrarrázaval. 

A petición del se fiar Sánchez, se acuerda 

dejar para segunL1a discusión, la indicación del 
señor Cabero. 

A propuesta del señor Presidente, se aeuer-

da designar ,la siguiente Comisión, para el es­

tudio de .!a situación de la industria, y de los 
nlelHos para conjural' la crisis que la amenaza: 

señores Carlos ,Vernel', Guiller!11Ü' Barros Jara, 

Augusto lUvera Parga, Alfonso Bórquez, Enri­

que Zañartu Prieto, Osear Viel, Gonzalo Urre­
jola, 1<~rancisco Vidal y Aquiles Concha. 

SE' f;usppnlle ]~l sesi6n. 

A segunda hora, y entrando a la orden del 
día, continúa la discusión de!lproyeeto sobre fu­

sión de la Caja Nacio'nal de Ahorros y la Ca.ia 

L1e Ahorros de Santiago. 
Prosigue la discusión del artículo 4.0. 
Usan de la palabra los señores Gutiérrez, 

Barros Jara y Azócar. 

___ El señor l\farambio formula indicación para 

reemplazar los inCisos 1.0 y 2.0, por el siguiente: 

"A,rtículo 4.d La Caja Nacional de Ahorros 
ser,. administrada par un Consejo formado por 
un Director y ocho Consejeros. Dos de los con­
sejeros serán designa·dos por el Senado'; dos por 

Refundit· los dos primeros incisos del ar-
iÍcul0 4.0, en el siguiente: 

'"La Caja Nacional de Ahorros será admjnis­
,rada por un Consejo, formado por un Director 

y siete Consejerns. Dos de los Consejeros serán 

designados UOI' l'l Presidente de la República. 

"De los Consejeras que nombre el Presiden­
te de la Tlepúhlica, uno debe perteneeer al Di­
rectopio de alguna sociedad de obreros con per-. 
sonalidad jurídica, otro al Directorio de alguna 

sociedad de empleados particular,es, también con 
personalidad jurídica, y el tercero' debe ser im­
ponente de la institución con un año de antici­
Ilación a la fecha. del nombramiento". 

Usan de la palabra sobre la indicaoión del 
señor Urzú~l, los señores Marambio, Viel, Ba­
l'1'OS .Tara, Azócar Zañartu, y e,1 autor de dicha 

indicación. 

El señor Cruza t opina en contra de la de­

signación de Conseje,ros por las Cámaras. 
Cerrado el debate, se producen las siguien­

tps votaciones, que resuelven las diversas indi­
caciones propuestas: 

Por 26 votos contra 1 y 1 abstención, se 
ar:uerda que el Director de la Caja no forme 
pClrte del Consejo. 

Por asentimiento unánime se acuerda que 

el Consejo elija de su seno un Presidente; que 
éste tenga voto decisivo en los casos de €mpa­
te y (IUe el Director tenga la repr€sentación le­
gal de la. Caja. 

Por 23 votos contra 3, y una abstenc.ión, se 

aprueba la indicación del señor Marambio, su­

primiendo en ella la mención del Di'!'ector, co'n­

forme a la yotación precedente, y agregando la 
cond'ic,ión ,de qusel imponente que sea designa­

do Consejero, deberá. poseer esta calidad con 

un año de antelación, a lo menOs. 

Por asentimiento tácito, y a insinuación 

del seño'!' Ca,l'i01a. se acuerda agregar en este 

artículo, como inciso final, el siguiente: 

"La elección de Jos Consejeros que correspon­
de a cada Cámara, se hará por voto acumulati-

la Cámara de Diputados; uno por e1 Directorio va". 

del Banco Central de Chile, y tres por el Presi- Se pone en votación la indicaeión del señor 

dente de la República, de los cuales uno será Trucco, formulada en la sesión anterio'r, para 
de libre elección, y los otros dos deberán ser 

imponente y pertenecer al Directorio de cual­
quiera sodedad de obreros, de empleados o ,de 
pequefios comercia,ntes o industriales de San­
tiago; ,con personalidad jurídica". 

El ooñor Zañartu modifica fflta indicación 

en el sentido de que sea uno obrero, y el otro, 

agregar, después del inciso 5.0 del artículo 4.0, 

los siguientes: 

"El Consejero que sin causa justificada por 

el mismo Consejo, faltare a más de una quinta 

parte de las sesiones del año, o a cuatroseslo­

nes cO'n'secutivas, cesará en sus funciones; Y la 
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Cámara respectiva, el Presidente de la Rep1ibli­

ca, o el Banco Central, según el caso, procederá 

a reemplazarlo por el tiempo que reste de su 
período. 

,pequeños 'comerciantes o industriales de San­
tiago, co/n personalidad jurídica. 

"La elección de los Consejeros que corres­

ponda a cada Cámara, se hará por voto acumu-

"En igual forma serán reemplazados los lativo. 
Consejeros, que ,dejen de pertenecer al Consejo 
por cualquiera causa. 

"El Consej(j deberá ,celebrar sesiones en los 
días que indique el Reglamento, y no podrá 

hacerlo sin la presencia de cinco de sus miem­
bros, a lo menos. 

"El Presidente de la República, por deci­
sión motivada, podrá sep¡¡¡rar a cualquiera de los 
Consejeros, o declarar vacante su cargo". 

Por asentimiento tácito, y con sólo el vo­

to en contra ,del señor Barros Jara, se aprue­
ban los incisos 1.0 y 2.0 

El inciso tercero es retirado por el señor 
Trueco. 

El ,cuarto se aprueba ;por 20 vot()¡~ contra 

4 y una abstención. 

Se ponen en votación los puntos referentes 

a la remuneración de los Consejeros y del Di­

reC't()il". 

Con el asentimiento de la Sala, usa lJ,reve­
mente de la p¡¡¡labra 'el señor Urrejola. 

Por ase'ntimiento tácito, se acuerda fijar 

la remuneración de cada Consejero en $ 100 po,r 
sesión a que asista, no pudiendo exceder el to­

tal anual de $ 10,000. 

Por 18 votos contra 5, y una abstención, se 
a"pl"lleba una indicación del señor Urzúa para 
que se fije la remuneración del Director ,en 

$ 50,000 anuales, no pudiendo ser aumentada 

con otras asignaciones. 
Por asentimdento tácito, se acuerda man­

tener tal comd viene en el proyecto de la Co­
misión, el inciso 6.0, que se refiere al nombra­

miento del Director. 
El resto del artículo queda ap,robado en la 

fonna propuesta por la Comisión, sin ,perjuicio 

de las variaciones que se desprenden de los an­
teriores acuerdos. 

El artículo aprobado es del tenor siguiente: 
"Artículo 4.0 La Caja Nacional de Ahorros 

será administrada por un Consejo, formado por 

ocho Co'nsejeros. Dos de los Consejeros serán 
desig,nados por el Senado, dos por la Cámara 
de Diputados, uno ,por el Directorio del Banco 

Central de Chile y tres por el Presidente de la 
República, de los cuales uno será de libre elec­
ción, y los otros dos deberán ser imponentes 

~on un año a lo menos de antelación a su nom­
bramiento, y pertenecer al Directorio de cual­
quiera Sociedad de Obreros, de empleados o de 

"Los cansejeros durarán cuatro años en sus 
funciones'> . 

(La redacción de los incisos referentes a la 
renavación de los Consejeros, debe ser consul­
tada al Senado). 

"El Consejo elegirá de su seno un Presi­
dente, 'cuyO yoto será decisivo en los casOiS de 
empate. 

"Los Consejeros tendrán una remuneración 

de cien pesos cada 'lino PO,I' sesión a que asistan, 

no pud,iendo e:Kceder el total anual de estas re­
muneraciones, de diez mil pesos ($ 10,000). 

"El Consejero que sin causa justificada por 
el mismo Consejo, faltare a más de una quinta 
parte de las ,sesiones del año, o a cuatro sesio­
nes consecutivas, ,cesará en sus funciones, y la 
Cámara respectiva, el Pl'e'sidente de la Repú­
blica o el Directo/rio del Banco Oentral, según 
el caso, procederá a reemplazarlo por el tiempo 
que reste de su período. 

"En igual forma serán ,reemplazados los 

Consejeros que deJen de pertenecer al Consejo 

po!'" cualquiera causa. 
"El Presidente de la República, por deci­

sión motivada, po!drá separar a cualesquien-a de 
los Consejeros, o declarar vacante el cargo. 

"E~ DIrector de la Caja será nombrado IpOl' 

el Pre'sidente de la República, a propuesta en 
terna por el Consejo Directivo. Su remuneración 

.. erá de cincuenta mil pesos ($ 50,000) anuales, 
no pudi,endo ser aumentada coln otras asignacio­
nes. Le corresponderá 'la representllición legal 
de la Caja de Ahorros". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de Mayo de 1926.- La Cáma­
ra de Dip,utados ha tenido á bien desechar el 
plroyeeto aprobado por el Honorable Senado, 

que modifica djversas disposiciones de la ley 
de elecciones, de f.echa 21 de Febrero de 1914. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en 'res'puesta 
a vuestro oficio número 127, de fecha 28 de 

Agosto de 1917. 

Acompaño los antecedentes ,respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra,fael 

L. Gnmucio V.- Alejandro Errázm'Íz M., Se­

cretario· 
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Santiago, 31 de Mayo de 1926. -La Cáma­

mara de Diputados ha tenido a bien deseoowr 
el proyecto aprobado por el Hdnorable Senado, 

que establece que la Comisión Revisora de Po­

deres, tendrá para ,el examen 'de los poderes de 

lDS electores de Presidente de ,la República, 'las 

mismas abribuciones que le otorga la ley de 

elecciones, con respecto a la cal!f1cación de las 

eleccidnes de Senadores y Diputados. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 23, de fecha 18 de JU­

nio de 1920. 
Acompaño 'los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.- Rafael 
L. Gmnudo V.- Alejandro Errázul'lz M., Se­

cretario. 

Santiago, 31 de Mayo de 1926.- La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar ,el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que mDdifica diversas disposiciones de la 'ley de 

elecciones, de fecha 21 de Febrero de 1914. 

Lo que tengd la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 

vuestro oficio número, 15 O de fecha 25 de AgDS­

to de 1921. 
Acom~año los antecedentes ,respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Rafael 
Lo Gmnucio V.- Alejandro Errázul'iz M., Se­

cretariD. 

ESTUDIO DE L..t\ CRISIS INDUSTRIAL Y CO­
MERCIAL 

El señor BARAHONA (Presidente).- An­

tes de entrar a los incidentes, debo manifestar 

a: HonDrable ¡Senado que la sección "Comercio" 

del Ministerio :de Industria, Vi as y Comunicacio­

nes, ,pone a disposición de las comisiones nom­

bradaspara q'lle estudien las cuestiones relaciD­

r.adas con la 'crisis industrial y comercial, todo 

el material d", que dispone. El jefe de esa ,sec­

ción se encuentra también a entera disposición 

de las honorables comisiones. 

Entrand,o a la hora de ,incid'entes, puede 

usar de la palabra el honorable señor Azócar. 

CREDITO A<GRICOLA 

El señor AZOCAR. - La Comisión extra­

'Oficial que estudia el fDmento de la producción 

en general, se preocupó en una de sus últimas 

sesiones de las reformas que deben introducirse 

en la ley dict.ada con el DbjetD ,de que los agri­

cultDreg puedan obtener crédito, 'Ofreciendo 'en 

garantía la Iprenda de sus productos, ,ley que 

por una situación especial no ha podJ,do apli­

carse. 

Al dictarla no se ,contempló ID dispuestD en 

el artículo ,2420 del Código Civil 'que dice: 'ILa 

h~poteca cDnstituída sobre bienes ralees afecta. 
los muebles que por accesión a ellos se repu­

tan inmuebles, según el artículo 570, pero deja 

de afectarlos desde que pertenecen a terceros". 

Para este efecto la comisión encargó al que 

habla que elab<1rara 'un proyecto de refDrma de 

esta ley; pero antes quiso marohar de acuerdo 

con el Gobierno y, al efecto, nOS dirigimos con 

el honorable señor Zañartu, dDnde el señor Mi­

nistro ,de A'gricultura, para Ipedirle su colabo­

ración, y encontramos de su parte la mejDr a,co­

gida. Nos manifestó que el >Gobierno se había 

preDcu))ado de esta ,cuestión y que, al efecto, 'ha­

hía eg,tudiado un proyecto de ley que nDS 1ll0S­

tró. Le hicimo.s algunas observaciones y que­

damos de acuerdo en que sería presentado cuan­

to antes al Senado; sin embargo, 'este proyecto 

aún no ha llegado. Ayer fuí nuevamente al Mi­

nisteriD a gestiDnar la tra'mitación de este pro­

yecto. Se quedó de enviarlo hoy ~';n falta, !pero 

aún 110 llega. 

Me extraña esta actitull del Gobierno que 

no llamo desidia sólo porque el seño!' M,;nist!'o 

manifestó tan buena voluntad, pe!'o que podría 

tildarse ,de calmada en una época en que hay 

'que anda!' de prisa. 

Antes los parlamentarios se preDcupaban ne 

t!'amita¡' en la (MDneda los nDmbrami,entos de 

emlpleadDs 'públicDS; hoy lDS representantes del 

puehlo pe,rseguimos otros fin'es m>ts ampliDs e 

interesantes. NDS preocupamos de tramitar los 

])!'Dyeétos de 'interés general y qUlsleramos en­

contrar de parte del Gobierno la coo'peraclón ne­

cesaria. 'Pagó el tiemlpo. ,comD he dicho, de los 

procenimientos lentos. 'HDY todo se hace con ra­

pidez. 

El señor BARROS .rA RA.- ¿ Me permite el 

honDrable Sena,d'Dr? Hace un mümento, hablé 

con el señor /Ml'nist!'o de Agricultura, y me ma­

nifesfó que el ])!'Dyecto ya habia sido enviado al 

Senado. 

'El señor AZOCAR.- Como digo, he 'estado 

tramitando este ,proyecto durante 15 días, y el 

sub-secretario del Ministerio me manifestó que 

ya había si,do enviado al Senado; sin embargD, 

se me (Uce qUe aquí no se' encuentra. 

En igual situación está otrD proyecto aun 

más apremiante: los 'Pequeños agricultores de 

Illapel, que nD tienen semillas presentaron una 

solicitud al Ministe!'iD de Agricultura pidiendo 

que el Gobierno se las prOporóone prestadas a 

un año 'plazo. 

Mi honorable cDlega el señor Marambio, el 

DilPlltado señor Peña VilIalón y el SenadDr 'que 

habla habíamos solldtado del señor Ministro de ' 



HO 'SENADO 

Agricultura la presentación de este proyecto des- I cuentra ese puerto, no sólo en lo que se refiere a 
tinado a 'obtener la autorización ne'cesaria para I la policía, sino a to,dos los demás servicios pú­
facil'itar esas semillas. También se tramita <desde blicos. 

hace 15 días y aún no llega al Senado. No me Durante una visita que hice a esa localidad, 

explko ,estas demoras; el tiempo de la siembra pude imponerme de la situación de ,la Ipülicía 

va a pasar porque deben hacerse en el mes en 
curso, y si en la tramitadón de esta ley nos va­
mos a demorárdo,s ü tres meses, llegarán lrus 

semillas cuando ya no se necesiten. 

He recibido varios tdegramas \1e llla'pel en 

que me manifiestan lo aipremiante de esta situa­

ción, y por eso he 'ido al Mjnisterio continua­

nlente a apurar el envío de este proyecto. Rue­

go, pues, a la l1\fesa, se sirva enviar un oficio al 

señor Ministro de A'gricultu~a solicitando la 
pronta !'emisión de este proye,cto. 

El señor URZUA JARAMILLO.- La pr('nsa 

da cuenta ,de que el Gobierno mandad, hoy o 

mañana ese proyecto. 

'El señor BARAHlONA (Presidente). - 'Se 

enviará el oficio a nombre de Su Señoría . 

El señor GATICA. - Adhiero a la 'petición 

qUe ha hecho el honorable señor Azócar que es 
muy urgente, porque si las siembras no se ha­

cen con la debida oportunidad ,es inútil esperar 

cosechas. 

El señor ZAÑlAlRTU.- Yo también adhiero 
a esta peUción. 

y del estado en que se encuentra el cuartel que 

ocupa. Verdaderamente, no me explico cómo 
pueden habitar seres humanos en ese edificio. 

Chañal'al no es un pueblo que pueda pasar 

inadvertido 11'01' el Gobierno, porque, según las 

informaciones que tengo, ,dejará este año una 

entl'ada de veinte millones de pesos; sin embar­

go, no se atiende a las necesidades más elemen­
tales de esa lo,cal'idad. N o tiene policía, ni agua 
,potable, y el muelle fiscal se está destruyend,o. 

A pesar de la e8trechez de la Caja Fiscal, es ne­
cesario destinar una pequeña suma de dinero 

l
a repa1'arlo y evitar así SU destru,cción. 

Las entradas a que me he referido tienen el 

carácter de extrao,rdinarias y es muy posible que 

el Gobierno no haya tomado en consideración 

esta circunBtan'Cia. 

Yo estilno, 'señor F.residente, que una varte 
si,c¡uiera de las 'entradas ,c¡ue tienen su origen en 

las provincias debe quedar en ellas. Hemos ha­

bla,do mucho contra el centralismo y nunca he­

l1l0S hecho obra 1lráctica para que ese centralis­

mo no absorba todas la", entradas elel país. ¿tCó-
IEI señor GATICA,- El Gobierno debe apre- 1110 es posihle que el pupblo de Chaña,ral no 

surarse a dar esta facUidad, ya que la. natura­
leza se ha apropiado de esta.s provincias que 

han sufl':do dos años d,c sequía. 

El señor LYO"".- ,Se me ha dicho que este 
proyecto está listo par ser ,enviado al Congreso. 

'El sE'ñor GATICA.- Entonces la elt"mora 
es más inexplicable aun. 

El señor AZOCAR.- Lo 'que YO critícoes 

esta demora en la tramitación de las leyes. 

El señor URZUA JARAJ:V1HJLO.-Es el eter­
no papeleo. 

El señor AZOCIAR.- POI' lo demá.s, el se­

ñor Ministro de AgrkuItura ha manifestado su 

deseo decidido de ,cooperar al progreso, de la 

industr<a agríCOla, en forma que ha dejado am­

pliamente satisfecha a la Comisión; perQ lo que 
no puede. aceptarse ~s el procédimiento de tra­

mitación que hace que las leyes se eternicen en 

su despacho. 

POLIClA DE CIHÑARALL 

El señal' iAZOCAR.- El honorable Senador 
¡por Santiago, señor Concha, se refirió ayer a la 

aituadón de la policía de Ohañaral. 

cuente con buen H8rvicio de policía, siendo que 

aIlí ha surgido el gran mineral de Potrerillos que 

da trabajo a más de cuatrlJ mil obrel'os. y al 

cual llega., como es natural suponerlo, toda 

clase de elementos, obreros de buenos y malos 

anteceden tes? 

J<;¡ Gobierno- 'que deb3 "'0r pre\"isor- no 

ha considerado esta situa'ción y así nos hemos en­

contrado ,"arias veces con que en ese mineral 

han ocurrido incidentes graves que no han ,po­

dido ser 'evitados 'po,r falta o deficiencia ,¡le po­

licía . Con esto llevamos ,la alarma a los indus­
triales; y lo natural sería, si no se dispone de 

policía, en vial' aLlí carabineros. 

Ruego a la :M1el'la se sin"a dirigir oficio al 

señor ;\Iinistro del Interior, solicitando el envb 

de un piquete de carabineros para organizar 'el 

servicio de policía de Chañaral. 

El señor BARA'HONA (Presidente). - Se 

enviará el oficio a nombre de Su 'Seño.ría. 

ESOrEL:\S DE OOQl:'IMBO 

El señor A:Z¡0QAR.- ,Acabo de recibir un 
El honorable señor IMIaramb'io y el que ha- telegrama de,l Alcalde de Co'quimbo. señor Car­

bla nos hablaTIlOS ocupado Ya de este asUJ!1to, mona, en el que me maniüesta el estado Jamen­

y' ,en,.V'arias ocasione.s hemos hecho presente al tabJe de los lo,cales en que funcionan las ,escuelas. 

Gobi~rno la situadón anormal en que se en-' Dice 'que esos edificios no reunen ninguna con-



SESION EN 2 DE JUNIO 161 

dición para el obJeto a que están destinados. T{)­

,dos los datos que tengo 'p,rovenientes de distintos 

orígenes, confirman el denun()io que acabo' de 

acoger. 

El GobleJ'no dice que no tiene diner{) para 
'locales de escuelas; pero yo digo que en preBen­
da de esta elase de necesidades. el dinero d'ebe 

encontrarse y, mú.s aún, si no se trata de una 

gran suma, pues 10's ,localee de arrendamiento en 

eRas localidades son de 'bajo precio. 'SÓIQ falta 

buena voluntad de 'part6 de,] Gobierno ,para solu­
cionar esta d'eficiencia. 

PROTElOCION A LA INDUSTRL" AGRICJOú\. 

El señor AZiQ¡CAR.- Quiero referirme ahora 

a algunas observaciones que hizo en la sesión de 
ayer el honor3Jble seño'r Aquiles C{)ncba, en las 
cualesexp,resó que en este ¡país sólo se habia 

protegido a la Agricultura y que lag ..jemás in­

dustrJas no tienen ninguna protección. 

Siento estar en desacuerdo con el honorabJe 
Senador por Santiago, porque estimo qlle el Go­

bierno no ha p.rotegido jamás a ¡la Agricultura en 

forma 'eficaz ni a ninguna ind'ustria. 

La 'protección del Gobierno a ,la Agricultura 
ha sido abso.lutame'nte su:perficial; jamás una 

.\}rotección prácti<ca. 

Jndica'ba el honorable Senad-or algunas ci­
fras para demostrar que la Agricultura no tiene 

en este país la im:portancia que el Gobierno le 
atribuye. 

Creo, al co,ntrario de lo que pi'eIlBa el ,hono­

rruhle Senador, que 'la ¡principal industria del país 

es la agrícola, porque p,roduce a.nualmente un 

mil veintitrés millones de pesos. Esta sola cifra 
revela la importancia de ,la industria agrícola. 

El señor COINOHA (don Aqui:Ioo).- ¿Tiene 

Su Señoría los datos concernientes a la. indus­
tria minera? 

El señor AZOCAR.- También m~ voy a 
ocupa,r de ella, señor '&mad-or. 

La industria ag,rícola 'l"'e'Presenta en ti~rl"a.S 

un valor de .cinco mil miNones de pesos. El va­
Jor de sus instalaciones representa :mIl mi.Hones 

de pesos. La suma tÜ'tal d'€ los 'valores agrlcolas 

es, pues,de sejsmil mMlones de ¡pesos. 

El honorable Senador dijo que la indU6tria 
agríco,]a era la 'única que había tenido crédito 
organlza,do y que la Caja Hipotecarla le ha. pr68-

tado todo el dinero que necesita.. En esto tam-, 

bién padece un error el honorabl~ Senador, 'POol'­

que la ;industria agricola haestad-o .lejoe de con­

tar con el crédito que ~esita para BU conve­

niente desarrollo. 

La Caja Hipotecaria ha eqUiparado fl) crédi' 

ta agrícola al cr~dito para edifica,ción de propie­

dades urbanas. 

En otra o,casión me ocupé de este 'prohlewa. 

sin disponer 'en eSe momento de datos oficiales. 

y dije que la po][tica seguida 'por la Caja en ma­
teria de edirJ'icaci6n, no co,rrespondía a nuestra 

situación económica y que habia ,perjudicado a 

.la economía nacional. 

Ahora dispongo de datos que he :pedido a la 

misma Caja Hipotecaria. y según elIús 'los bonos 
ul"'banos o ~ea los 'provenientes de préstamos 
concedidos para edifica'ción, suman q uJnientOB 

cincuenta y seh; miJIones y los bonos rurales por 

préstamos concedidos a los agoricultores, quinien­

tos veintiseis .milloneR. Se ve, ,pues, que están mÍls 

o menos equÍ'para,das ,las cantidades de bonos 

emitidos con garantía de propiedades urbanas Y 

los emitidos con ga.rantía de propiedades ru­

rates. 

La Caja Hipotecar'ia fu~ creada paraprote­

gel' a la agricultura. Este o'bjetivo, desgraciada­

m:ente, ha sido desatendido y olvidado en gran 
parte, por dedicar atención preferente al fúmento, 

de la edifi,cación. 

El dinero que se invierte en edJfica'Ción el! 

dinero qUe se quita a .la rproducción y es un pl~n­

ci'pio sustentado po'1' todo,s los economistas 'el de 

que en las socie,dades debe haber un capital cir­

cu.lante d'estinado a la p,roducción y que sólo 10 
que resta, el sobrante, se puede destinar a la. 

edi'ficación. 

En nuestro pars, lejos de seguirse esa ,politi­

ca, que recomiendan todos los tratadistas y que, 

1p{)r ,lo demás, es la que aconseja el simrple senti­

do común, se han contrariado estos principiOB 
dando un desaTrollo desp,ropo,rcionado a 1a edi­

fi'Cación sin contemplar nuestra capacidad eeo­
nómica. 

No .conozco o.tra institución de ,la índole de 

la Caja Hi'potecaria, en que se confundan Jos 'bo­

nos que tienen su ori,gen en la prod'ucción con ,lOA 

que 10 tien'en en la edificación. 

Hablando con un banquero norteam~ricano, 

oo'bre el negocio que 'Pretende hacer la Caja Hk 

potecaria de colocar bonos en Estados Unidos, 

le pregunté si serta fácil para la Caja encontraF" 

m'ercado en ese país. El banquero me conteB>tó 
q'ue serIa fáci1, siempre que los ,bonos reuni-eran 

dos condiciones: ser 'bonos de :producción, y ej'!­
tar garantidos :por el Estado. 

UN SEÑOR SIDNADOR.- Basta con la ga­

rantía del Estado. 

El señor ZAÑARTU.-No crea Su Señoll'ia 

que basta. Si se pide un empréstito para COM­

prar armamentos, no se coloca con la misma 

facilidad que si es destinado a la produoci6A. 
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He modo que no es tan superficial lo que de­

'Cía el banquero a que alude mi honorable co­

lega el 'señor Azúcar: aunque los bonos tengan 

la garantía del Estado, sólo encontrarán fácil 

colocación si son destinados a la producción. 
El señor AZOCAR.-Efectivamente, al co 

ld"'eLr un empréstito el banquero extranjero 
pregunta a qué fin se le destinará, y encuentra 

¡;;iempre más facilidad el destinado a fomentar 
la producción, porque el extranjero piensa que 

Jos e,mpréstitos solo deben tener este objeto. 

'Creo que e~ este sentido la Caja Hipow­
-c:nia no tiene una organización basada en bue­

nos principos económicos: a mi modo de ver, 

se debía establecer una división O separación 

Entre los bonos de origen agrícola1!ly los que es­
tán ga'rantidos por la propiedad urbana. El bo­

no de producción agrícola tiene mayor seguri­

dad. 

tión que debe resolver el Consejo. de Defensa 

Fiscal; pero yo pregunto, ¿ debe el Gobierno 

dar la garantía del Estado para los bonos ur­

banos? Si esos bonos fueran emitidos para la 

construcción de propiedades baratas, estaría 

muy bien que se garantizaran por el Estado; 
pero, tratA,ndose de bonos para la edificación 
de grandes palacios, ¿debe el Estado -proteger 
esa edificación suntuosa? Esta es la cuestión. 

Yo no creo que se necesita una le,y par;). 

Aste 'efecto, porque la Caja Hipotecaria, dadiCt 

la forma cumo se organiza su Directorio, es 
una im;titución públiea; de manera que si ma· 
ñana esto 'Se tratara en un tribunal arbitral, in­
dUdable,mente que el Gobierno de Chile sería 

condenado, pues la Caja tendría la responsa­

bilidad del Estado. 
En cambio, el Estado debe preocuparse de 

la protección a la á.gricultura, y tratar de darle 
Ultimamente los bonos han experimentado crédito barato. No hay país del universo en 

una- depreciación. En conversaciones que he 

,sostenido sobre este punto, se me ha hecho la 
,observación de que no hay la misma confian. 

>,,a de antes en la Caja Hipotecaria, y esto, de­

hido a la política que ha 'Seguido en materia de 

"tlificación, que ha consistido ,en crear una 

verdadera máquina emisora de bonos sin con­

trol económico de ninguna especie. 

Para los compradores de bonos sería una 

garantía saber que ,compran bonos agríCOlas o 

de producción, los que no se habrían deprecia­

do si no fuera porque están confundidos con 

los bonos urbanos. Algunos agricultores ricos 
n'e han manifestado que si la Caja protegiera 
a la agricultura invertirían en bonos el capital 

Que tienen sobrante; pero como no es así, se 

abstienen de hacerlo. 

De manera que la agricultura ha estado 

compartiendo la responsabilidad del bono, con 
la propiedad urbana, lo que no debiera ocurrir, 
Ji, además, le ha afectado esa falta de confian-

7.a que ha ,creado la Caja Hipotecaria con in­

versiones cuantiosas en ,edificios de lujo. 
Yo creo que los bonos agrí-colas. 'deben te­

ner, la garantía del Estado. Hoy mismo está 

planteada esta cuestión en el préstamo que ha 

que no se estudie este problema. Hoy mismo. 
en la Comisión parlamentaria extra_oficial,:l 

la cual asistió el Director de los Servicios Agrí­
colas, señor Francisco Rojas Huneeus, este fun­
cionario nos present(! un interesante estudio 

acerca de cómo está organizado el crédito agrí­

cola en la mayor parte de las naciones, y se 

llegó a la conclusión de que era una de las 
más altas funciones del Estado proporcionar a 

la agricultura dinero barato para el desarrollo 

de la prOducción. 

Esto en Chile es imposible obtenerlo, pues 

dada la depreciación de los bonos y todas las 
gabelas que impone la Caja Hipote,caria, la ope­

ración de. ,crédito sale al 12 por ciento, que es 
un interés demasiado elevado para que pueda 

surgir la agricultura; en cambio, vemos en 

otros países que el interés máximO para los 
agricultore!! es el 6 por ciento, y si nosotros 

alcanzá.ramoseste ideal e,stoy seguro de que la 
industria agrí-cola re'sUlrgiría enormemente. 

Así no se prOduciría la situación que indicaba 

el honorable Senador por Santiago, señor Con. 

,cha, quien decía que la agricultura no tiene 

la importancia que se le da, pues sólo alcanza a 

una exportación de diecisiete miIlones de pesos, 

pedido la Caja Hipotecaria a los Estados Uni- exportación que, comparada con la de otras 
dos, pues allí se ha exigido la garantía del Es_ 

tado para la colocación de los bonos, y la Ca­

ja, según se m,e ha informado, ha pedido esa 

garantía al Gobierno. Actualmente esta peti­

ción e~.'tá en informe ante el Consejo de. Defen-

industrias, es insignificante. 
La agricultura de nue·stro país produce 

más' de mil millones de pe80S, ,como dije hace 

un momento, y para nuestro consumo no nece­

Ritamos recurr':r a la importa,ción. 
'sa Fiscal. Dejo contestadas, con esto, las observacio-

Un SEÑOR SENADOR. - Para eso se ne- nes d'el honorable Senador por Santiago, se-

cesita una ley. 
El señor AZOCAR.-Se dictó un decreto-ley 

'Y ahora está en tela de juicio, si rige o no, cues_ 

ñor Concha; pero, antes de pasar a otra mate­
ria, quiero aclarar un concepto, y es el de que, 

a mi juicio, el Estado no debe proteger sola. 
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mente a una industria. El concepto económico 
moderno es el de que todas las industrias de 
un país alcancen un p'rogreso igual mediante 
una equitativa protección del Estado. Acom­

paño en sus observaciones al honorable Senador 

por Santiago, en lo que se refiere a la pro_ 

tección por igual de las industrias chilenas. La 

industria del carbón, el salitre, la industria mi-

ciudadanos al eUmpliI>liento de la obligaciónmo­
ral de cooperar cada cual en la medida de SU" 

fuerzas a levantar al país de la postración en que 

se encuentra. 

En los momentos de emergencia, las obliga­

ciones morales se convierten en obligaciones le­

gales, ha dioho un gran estadista. 
Es verdad 'que 'hemo,s vivido tanto tiempo en 

nera y, en general, todas nuestras fuentes de crisis en este país que ya estamos acostumbrados 

producción, deben ser atendidas y ojalá el Se- a oír hablar ,de ellas. Desde 'que yo tengo uso 

nado y el Gobierno colaboraran juntos en 'esta 

gran obra y activaran la organización industrial 
del país bajo los nuevos conceptos económicos. 

PROYECCIOXES DE IJA CRISIS IXDUSTR,IAI, 

y COl\IEROIAL 

g¡ señor AZOCAR.-PQSO a referirme aho­

ra al punto prie'cipal que motivó mi inscripción 

para hacer uso de la palabra. 

Soy tal vez el menos autorizado de los 

miembros del Honorable Senado para tratar 

de 'razón, oigo hablar de crisis. Esto no pasa en 

otros paí,ses. 

Comentando esta situación ,de ,crisis conti­

nua en que vivimos en C'hile, con hombres de 

negocios de otros países, nos ,han manifestado 

su extrañeza y nos han dicho: Ustedes tienen 

fuentes de ,Fiqueza inagotables, tienen buenos 

o'breros, tienen ,hombres de empresa capadltados, 

tienen todo lo necesario para formar de este 

país una gran nación, en la Que los ,ciudadanos 

disfruten de bienestar. Sin embargo. viven en 
de,J problema de que me ocuparé y que "" 
.-1e mayor trascendencia par el país. 

el crisis permanente. 
En otros países del m'undo tamb-ién hay 

Hemos hablado en varias ocasiones de la crisis; se nota su presencia cada cierto tiempo. 
crisis ~conómica y todos hemos estado de acuer_ Entre una y otra eril'is transcurren je ocho a. 
do en que atravesamos por un período de crL once añol';. según 'han llegado a ,establecerlo los 

sis honda. En los círculos bancarios, comercia- eeonomistas en estudios y ,cuadros estadísticos so­
les e, industriales, se procura encontrar el reme- bre la materia. Sólo en Chile permanecemos en 
dio de esta situación. 

Yo creo. sinceramente, que el ~obierno de,­

be preocupararse más que nadie de este grave 

problema, ,como lo hacen los gobiernos de otros 

países, y pedir la cooperación de todos los ciu-

continua crisis. 

Las crisis chilenas son muy especiales. Como 

lo manifest,é y~en otra oportunidad. la situación 

de las industrias en este país no es de crisis pro­

piamente hablando, ,porque nuestras industrias 
dadanos sin distinción de tendencias, para ha_ tienen mercados. Las verdaderas crisis se pro­

cer desaparecer las ,causas de la crisis. Mien- ducen por exceso de producc-ión, por ,falta de 

tras tanto, vemos que el Gobierno de nu'estro mercado para los productos. 
paíS sólo está preocupado de cuestiones de ha-

Mientras tanto, todas nuestras industrias ,tie­
cienda y no fija su atención sobre una polrtica 
económica determinada. En realidad, no cono- nen mercado. La ind'ustria del carbón, que se 

cemos 'cuál es la política económica del Gobier­

no actual. 
El honorable señor Concha (don Aquiles), 

en innumerables ocasiones ha pedido opiniones 

dice está en crisis, tendría m,ercado y mercado 

nacional, si el Estado le hubiera dedicado la ele-
mental atención 'que en todos los países merecen 

las industrias a cuya vida y pros:')eridad está 

a) Gobierno sobre ,cuestiones económicas, sin ligada la economía nacional. 

babel' logrado una respuesta. 
El Gobierno se eruza ,de brazos; su actividad 

se ve rubsorbida por la tarea ad'ministrativa y en 

cuanto a los problemas económicos deja hacer, 

Esta es una escuela 'que, 'como he dioho en otra 
ocasión, ha sido abandonada en todos los demás 

países. 

Ha llegado el momento de la intervenoión 

del Gobierno en todos los grandes problemas na­

cionales. El Gobierno es el ,que tiene la direc-

En este país los problemas nacionales se re-

suelven solos o no se resuelven, porQue el Go­

bierno nunca cree llegado el caso de tomar ini­

ciativas en faNOl' de las grandes Industrias na­

cionales. 

La situación que se ha ereado a la industria 
del carbón es tan anormal que seguramente no 

se habría producido en ningún otro país de la 

tierra. 

En cualquielC otro país este 'pr()blema es-
ción de la economía nacional y debe en estos taría ya solucionado. El problema <:le la crisis 

momentos de verdadero trastorno, de conflictos del carbón tiene soluciones prácticas que no ne­

grlllVes, tomar la iniciativa y llamar a todos los cesitamos inventar porque estos mismos p.r()lble-
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mas se han presentado en otros pall!'es y han sido 

resueltos favorablemente. 

Nuestra industria agr!cola, no está. en crisis 
propiamente ,hablando. pOl'Que tiene mercado pa­

ra todos sus productos: todo el trigo que produ­
cimos podrla exportarse, 'y aun si produjéramos el 
doble, como .podrlamos producir, y tres veces lo 

que hoy prod!lcimos. siemipre habrla mercado 
para este artículo. El salitre mismo Que se dice 

está en crisis. se ve que tiene bastante salida. Pa­
ra la mayor parte de nuestra producción hay 
lllercado. De modo que la crisis por que atra­
viesa el país, no se deriva de la sobreproducción 
o 'falta de mercado. 

Buscando las causas de esta crisis, como de 

agricIlJ1tores, los industriales. loa comerciantes 
decían que si se ganaba la .plata ~on tanta ,facil!­

da¡l en los juegos de bolsa, para qué segulan 

trabajando la tierra. Y sacaban el dinero de 
las industrias para llevarlo a la especulación; 
de modo que esta ·orisis. que debió afectar sólo 
a los negocios bursátiles. se hizo sentir también 
en todas partes, porque quitó a las industrias los 
capitales que necesitaban. 

Vino el derrumbe, un verdadero terremoto 

financiero. y todos tuvie.ron que sufrir; .ia agri­
cultura. el comercio y las industrias experimen­
taron las consecuencias de esa enorme destruc­
ción de capital social. 

~i los Bancos se escaparon, pues algunos 
las anteriores que hemos soportadG. he llegado a quisieron compartir' también en el gran auge de 
la cOOlcluslón de que se deben a faHa de organi­
zación económica. 

Un autor que trata esta materia dice: "La 
crisis se produce ,porque no hay en la eoonom,la 

moderna una direoción suficientemente inteligen­

te, suficientem'ente responsable, y suficientBimen­
te previsora. Es como una orquesta Que obede-

los negocios, quisieron particip~r de estas enor­
mes utilidades im·provisada.s, y sus directorios 

ayudaron a esta clase de operaciones. 

El señor BARlROS JARA. - ;.Su Señoría 

se refiere a todos los Bancos? 

El señor AZOCAR. - No, señor Senador; 

ciera a varios ditectore,". pues sé que hay muchos Bancos que no compar-
Esto es lo que ha p;sado entre nosotros. En tieron esta situación; que cumplieron sus fun-

la dirección económica no ha habido un plan 

armónico y de conjunto.; ha sido 'como una or­

questa dirigida por varias personas; se nota la 
falta de una direcaión .previsora e inteligente. 
Se ha dejado. que los problemas se resuelvan 
solos, entregando al azar y a la buena estrella 
la o.rganización económica del pafs. 

Abusamo.S demasiado. de la buena estrella y 
parece no habernos dado .la situaciÓn Que de ella 
esperá.bamos. 

Las crisis son como las enlermedades: apa­
recen en un circulo y se propagan a otro; pero 

si hay ul'la dirección prevlso.ra. evita oportuna­
mente que el co.ntagio. cunda. 

Noso.tros, con este ,procedimiento único. de 
no. preocuparnos de nada, dejamos que aparezca 
la crisis y que se pro.pague sin poner ningún re­
medio ni emplear la prOfilaxis ·para hacerla ce­
llar. Lo primero que se prodUjo fué la crisis bur­
sAtil; se hablan desarrollado. lo.s negocios de bo.lsa 

. en forma tal. que no. me exp1ico. cómo el Go.­
bierno no vió el cataclismo. inminente. 

Se o.rganizaban negocios sin ninguna base 

eco.nómlca; la especulación 'tomruba t~l desarro· 

110., que ya no era especulación sino. un juego 
desenfrenado; y el contagio se e.~tendió no sólo 
a losq·ue actuaban en esa clase de nego.cio.s, sino 
a todas Jlts dem!!,s industrla.s, y todas tuviero.n 
que sufrir las consecuencias de la especulación. 

Vimos que en esa fie·bre de nego.cio.s se se­
ñalaba a muchas personas que en do.s o tres me­
lles fo.rmaban fo.rtunas de mlllo.nes de pesos. Lo.s 

clo.nes bancarias, porque lo.s Bancos no s6lo son 
para ganar dinero.. para dar grandes dividendos 
a sus accionistas, sino. que tienen tam,bién una 
función so.cial y econ6mioa que cumplir. Y en 
estos .caso.f. precisamente, una de las funcio.nes 
de los Bancos es detener esta clase de negocio.s. 

Sé que hubo. Banc'Os que trataron de s~ietar 
estos negocios. y lo consiguieron en parte. su­
biendo el interés o negando el cl'édito. para tales 
o.peraciones; pero. o.tros Bancos no proced.iero.n 
de la misma manera, pues siguieron en este 
tren especulativo y comprometieron sus mismos 
capitales. Los arrastró tambi·én la .crisis. y así 
vino la ·quiebra de varios Bancos. entre ellos el 
Popular y el Español de Ohile, produciéndo.se de 
este modo no sólo la crisis bursátil, sino tam­
b¡'én la bancaria. 

Una crisis ·banocaria es de hondas repercusio­

nes y tiene que M'ectar a la eco.nomÍa nacional 

'Po.t<que el d'esapare-cimiento 'd6' un Banco. no le 

'puede ser indiferent'e, pues produce grandüs tras­

to.rnos. 

y es así cómo la IqUJi'e<bra M' este Banco ha 

yenido. a agrruvar la situación de erisis gen€oral a 

que me he referido. 

i Cómo. se Q¡a manid'estado esta crisis general f 

Bic'n lo saben. mis honorrubles cologas. Las crisis 

existen cuando no. se puede o :r¡o conviell'e vender 
~"-'",'- -' '. 

y cuando. no se puetde O no conlVoleno coonoprar es-

peci€'3 o artí"culos en eantidad suficiente; y este 

primer efecto se lILa pro.duci'do ya en el comercio 
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del país. N o SE! puede- vender todo lo que se ven- al 'p:üs d~ la crisis potlque atraviesa. S610 qui€­

día en situaci6n normal, o no conviene v€nder. ro pedirle algo para lo cual 'tengo per-fecto dere­

Es claro que ,bajando el precio de los artículos oho: que de'dique a estos problemas toda la aten-
se venderían, p€·ro esto p€'rjud1caría al comercian­

te. Hoy no se puede ven'der ni lo necesario para 
Imantener las i.ndustrias. 

No tienen venta en primer lugar, los artícu­

'¡os de lujo o superfluos j pE'ro esto sE1I'ía tolerable. 

Lo malo es 'que la crisis llega a impedir aún la 

venta de los artículos ne08sarioSj esto es 10 gra­
ve, 'por las tristes- repe.rcusiones sociales que tiene. 

Hace poco se me informaba 'que 'de quinien­

tos anÍ!males beneficiados en el Mwta:dero, que es 

el número calculaJdo para e·l eonsumo diario de 

la ciudad. quedaron uu día en vara más de dos­

·dentos. ,Esta es una demostración '€1ocuente de 

que la 'Población 86' €1stá !privando de ese elemento 

importante de alimentación. 

Otra manif,estaci6n d-e la erisis es que no se 

puede o no se quien. eomprar en cantidad sufi­
eÍ€'Utej el poder c<Ymprador 'ha desaparecido y sa­

bemos 'que, desa'pareN€'ndo el poder cO'IlJ.prador, las 

indU'strias no pue-den prO'sp4'l'ar ni vivir. 

ción yia dedicación que merecen y que pida la­

cOO"peración de tO'dos los eiud3!danO's para encon­
trar -SO;ll(';ones ac-ertadas. 

N o ueo 'que' el Gohierno por sí solo, pueda 

salvar las dLficul~ades. Necesita la ayuda de' to-
f \ • 

dos, eadacual en su 'esfera de acción, porque el 

medio supremo, pI único (.ficaz, -es el aumento de 
la prOlluccióll. 

Vemos que nuestra produc-ción de-cae, que el 

eSlpíri'tu de empresa so a1batC' y 'que los hO'llJ.bres 

ante esta situación de incertidumbre, !procuran dis­

rdnuir sus activida,des, con lo cual 'Se ahondan aún 

más los 'inconvenientE's y trdpiozos para alcanzar 

la solución sa.lvadora. 

Para producir se necesita d.inero, 'Por lo cual 
r! probleima de -más urgente solución e's e1 1'1'0'­

blsma del crédito. 

En estos momen'tos el país sufre las consecuen­

cias funestas 'de una terrible restricción del cré­
dito. 

En otros países, cuan-do disminuye el poder 

comprador, c'l Estado toma inmediatamento me-

"El Diario Ilu'strado" de ayC'r com€.ntando la 

llueva legislación bancaria, se 'hace 'cargo de la 

elidas para que no ;;-e produzca el caso de que el opinión generalizada de que ha producido una res­

-poder productor se vea aJba,tido _por la falta de tricci6n en el erédito, y formula 'dir€>ctameutc la 

colocación 'de los Pl'O'du:ctos . 

Esta situación de cr,isis general traC' como con_ 

secuencia la desocupación obrera 'que ya se está 

haciendo sentir en col país. 

Hemos oído a varios 1J.onorrobl€·s Senadores ha­

blar sobl'e la d-esocupación en el Norte 'yen la 

zona ocarbonífeora. La desocupación de trabaj.a-do­

res agrícolas es enotme. El -:honorable SE'nador 

por Concepci6n 'llOS hablaba de que el tralbajador 

agrícola en -el Sur r,eeorre a pIe gran1des distan­

das buscando trabajo y no 10 encu€·ntra. 

En Santiago' la·s fábricas están disminuyendo 

su personal. Las casas comerciales tamibién redu­

-ten el nú!iuero de sus empLeados. Estamos pues, 

en una situa,ción do lo más \peligrosa pOl1que el des­

contento es enorme. ~ N o ihay remedio !para esta si­
Lt,ación desesperante~ iPuede col Go:bierno perma­

nEocer indiferente ante ella ~ 

Yo, 'Señor Presidont€', soy el menos llamado 

para indicarle lo que debe hacer. En el Gobierno 

pregunta: ¿ C'Xiste o no esa restr.icción T 

Yo pediría al Golbierno la respuesta. El Go­

bierno debe informarsc' do la situacián real y ('.on­

testar en fOI'ma -categórica si existe o no esa 

rpstricción, pOI'que esto no pued-e mirarSE< con in­

llif€·l'cncia. Es alIgo q uc afecta profundamente 

a la economía general. Fna crisis no .se 'PllCocl:e so­
lucionar con l'estric-ción del crédito. 

El diario a que :he aludido ha-bla de la nuev3. 
organización 'del crédito en confol'lláelad a las dis­
posiciones lE/galc,s vigc.ntes. 

Los gerentes :de Banllosdicen que concederán 

crédito, pero de acuerdo con la nUE'va ley banca­

ria; -de ma:nC'l'a 'que 'hay una llueva forma de con­
('orIer el crédito en el país. 

Pues bien, esto cos profundamente ipcrmcloso, 

la oI'ganización d€·1 crédito como la del dinero debe 

ser única en ·un. Vaís. N osotJ'os hemo's cambiado 
las eo,stU'rnibres que establecían el modo de conce­

der el ocrédito, y lo hemos lhecJho en forma ruda €> 

I}¡Il\Y hombres cuya inteligencia t!oy el primC'ro en inusitada, lo cual puede producir una situación deo­
reconocer, eomo también BU vasta preparalCÍ6n ad- licada. 

lIllinilStrativa. Sería petulancia de mi parte se- Esta materia M 'digna de estu'dio. Saben mis 
ña1ar al Gobierno, los lIlledios conduc€'U,tes a sacar honorabl~ colegas ~u€> no hay agricultor indus-

, 

iI'. 

'-



If·' .. ~ 
~> .. , 

166 SENADO 

trial u hombre de empresa 'que no tenga cuenta 

corrionte en algún Banco. Era la costumbre na­

cional la manera de oRYtener crédito. Pero, de 

acuerdo C01l la nueva Ley de Banco.s. el crédito 

no. puede' co.nceücr,sE en esa fo.rma; de mo'do que 

el agricultor que tenía su créd,ito en cuenta co­

rriente se 'ha encontrado en la obligación d() t€-
" . 

lIer que 8anc(·:arlo. Los Bancos con muy bueu 

tino diplomático y eco.nómico. no. han llamado a 
tooos los agricu'to.res a cancelar sus crédito.s en 

forma ,brusca; pero 103 rilan mandado una circular 

diciéndoles: en a'delante debe 'pagar su erédito 

ton un ,Interés dC'l 12 Y medio por ciento; advir­

tién{lo.le que en breVE' d'ebcrá 11agar un 13 y medio 

V0l' ciento. Ante e,sta situación, el agricultor va 

al Banco a decirle 'quc' no ,pue.de continuar traba­

jan'do. en ,esas -condiciones ,porque la frgricultura 

no da !"Se in ter<és. 
Así trab3Jjará para el Banco únicamente. 

Por eso 'prefiere canceIar el crédito. 

El .señor BARAHONA (Pl'€'si'd'ente). - Como 

ha llegado el :término ,de la 'Prilmera hora, se sus­

pende la sesión y queda Su lSeñoría con la pa­

labra. 

Se suspendió la se-sión. 

SEGUNDA HORA 

FUSION DE LA CAJA NACIONAL DE AHO­
RROS Y DEL..'\. CAJA DE AHORROS D'Z 

SANTIAGO 

El señor BAlRAH'ONA (Preaidente). - Con­

t~.ll1a la sesión. 
Continúa la discusión del proyecto sobre fu­

sión de las Cajas de Ahorros. 
El señor SECRETARmO. - Está pendiente 

la discusión del artículo 5.0 que dice así: 

"Artículo 5.0 ,son atribuciones del Consejo: 

La Nombrar, a propuesta del Director y en 

la forma que determine el Reglamento, los em­

pleados superiores de la Caja Nacional de Aho­

rros; los demás empleados serán nombrados y 

podrán ser removidos por la sola autoridad del 
Director de la Caja; 

2.a Cele'brar contratos con casas bancarias 
o comerciales para que sirvan .de 
terminados puntos; 

3.0 Fijar el tipo de interés 

agentes en de-

que haya de 
abonarse po.r los depósitos a la vista o condi­
clOna'les; la inversión que a esos fondos deba 
dár&e y las operaciones que la Caja pueda eje­
cuta-r; 

4.0. Crear o suprimir oficinas de la Caja, y 

5.a Dictar reglas para su correcta adminis­
tración y funcionamiento. 

Respecto del número primero hay una in­

dicación formulada por el honorable señOr Ca­
riola que dice así: "Agregar a la atribución pri­

mera, la siguiente frase: "esto no. obstante, el 

empleado que se creyere indebidamente poster­
g¡cdo o removido por el Directar, po.drá apelar al 
Consejo, el que decidirá de la queja sin ulterior 

rEcurso." 

El señor CARIOLA. - También me atrevo 

a insinuar al Honorabl·e Senado y al señor Mi­
nistro de Hacienda que acojan la ideá de dar 
cabida legal al nombramiento de un Subdirector 

de esta institución. 
Actualmente una de estas Cajas de Ahorros 

tiEne 125 sucursales que, agregadas a las 150 que 

tiene la otra, hacen un campo bastante vasto 

de operaciones, y si por cualquier motivo se 
ausenta o se enferma el Director, la Caja se que­
daría sin Director y sin la persona que, pu~da 

sustituiTlo. Creo que se podría decir en la ].ey 

que el Consejo nombr"ra un 'Sub-Director. 
Deseo oir sobre este particular la opinión 

del señor Mi'nistro dé Hacienda.. 
El señor S[LV A SOMiAR'RliVA (Ministro de 

Hacienda). - Me parece que la indicación for­
mul:lida pQr el honorable señor Carlola debe 

ser acogida por el Honorable Senado. Yo había 
pensado proponer la misma idea, porque consi­
dero que una institución de la Importancia de 
esta, no solamente debe ser dirigida por un Di­
rector, sino también po.r un Sub-Di'rector ,ya 

que no existe Banco que no tenga un gerente y 

un sub-gerente. De modo que, por mi parte, 

acepto In. idea del señor Senador. 
El señor BAR'ROS JAH'A. - ¡Siempre se ha 

creído que instituciones de esta clase de,ben t~­

ner un administrador general, una cabeza para 
todas las oflcinas del país. 

En seguida vienen los demás administTado­
re", y, precisamente, por eso SE: ha deseado que 
el día que exista el Consejo c:te a todos estos 

empleados superiores para los efectos de deter­
minar la forma en que se harán los nombramien­

tos. Esta institución necesita, además del Direc­
tor, de Administradores que serán, en 'realid~d, 
108 que habrán de entender en todo. 

Yo no sé, en verdad, para qué vamos a ha­
cer otros nombramientos y deseo que en esta 
institución se proceda con la mayor economía 
En la Caja NaCional de A'horro/3 no hay econo­

mías en los sueldos de 10semp1eados y nosotros 
debemos tratar de que en la nueva institución 
de ahorros haya apenas los empleados indispen­
sables y con sueldos no superiores a los que se 

obtienen en cualquier otra institución. Debemos. 
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reBguardar los dineros de los depositantes, antes mero contiene la siguiente disposición que m~ 
que na,da. La creación del pue.sto de Administra­

dor debe quedar entregada al Reglamento y este 

Administrado'r reemplazará al Director en ~aso 

da ausencia; pero, en ningún caso, me parece 

cc.nveniente establecer esta creación en la ley. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

parece inconvenien'-i': "los demás empleados S~­

rán nombrados y IJrldr{tn S'E'!' removidos por 'la, 

sola autoridad del j l(rector de la Caja." 

Se trata de una disposición e;"teramente 

diBtinta y contradictoria a la que se estableció 

en la ley dictada en 1910, sobre creación de b. 
Hacienda). Entiendo, señor Presidente, que Caja Nacional de Ahorros, pU~B en esa ley se le 

el Director es la persona llamada a dirigir la confiaban al Consejo y no al Director esas atri-

marcha de la institución en toda la }{cpública 

y es natural que pa'ra el mejor desempeño de su 

labor tenga un Sub-Director o AdministradoJ 

como quiera lIamársele, para qUe lo secunde. 

Er. los }<'errocarriles del Estado hay un Director 

y un Snb-DirectoT, porque es imposible que una 
persona que debe tener en su cabe~~ la concep­
ción absoluta de todos los negocios, pueda tam­

bién preocuparse de los detalles. Por esta razón 

encuentro conveniente la indicación del hO'nora­

ble sefior CariO'la, y la acepto; pero, en todo 

casO', difiero a la opinión del HonO'rable Senado. 

El señor AZOCAR. - El espíritu de la Co­

misión fué respetar en algO' la organización ac­

tual, como m'uy bien lO' ha dicho el honO'rable se­

ñor Barros Jara. Las Cajas están organizadas a 

bf1.se de administradüres, de manera que f1.qui en 

Santiago, en Valparalso y en otras ciudades de 

impO'rtancia habrá administradO'res. 

Con el sistema de los Sub-Directüres el 

presupuesto de empleados o de sueldos subiría 

enonnementE', pues habría que crear estos pues­

tos en muchas partes del ¡Jals. 

Se dice que los Bancos tienen gerentes y sub­
gerentes en Santiago, en Valparalso, en Concep­

ción; pero nosotrO's no debemos implantar un 
sistema disllendloso, sinO' una administración <,co­

nómica. No O'lvidemO's que 'el pToyecto Crea el 

puesto de Presidente y después de éste el de Di-

bueiones. 

En el proyecto en debate, tal disposición 

resulta dictatorial, pues el personal quedará ¡;o­

metido en todo a la \'oluntad del Director de la 

Caja, y ni siqui'c-ra podr[in apelar al Consejo de 

lu", resoluciones que él torne en su contra. 

Para evitar este inconveniente me per~it{JI 

proponer que se substituya este número del a,­

Uculoe'n discusión, pO'r el siguiente: 

"NO'mbrar y remO'ver a prO'puesta del Direc­

tor y en la fO'rma que determine el reglamento. 

los empleados de la Caja". 

Tenemos en este, número primero dos mane­

ras de nombrar a los empleados: el Cons'ej~ 

designará a los empleados superiores a propues­

ta del Director, y este funcionario, por su SQla 

voluntad, a todos los demás empleados de la 
Caja, ,'O'lviendo por la buena práctica, yo pio­

pongo, señO'r Pre,¡,"idente, que sea el Consejo 

quien, a propuesta del Director, nombre y re­

mueva a IO's diversos emplEados de esta institu­
ción. 

El ~eñor TRUCCO. - Yo iba a observat­

solamente que me parece inne'cesaria la indica­

ción formulada por el honorable señor Cariol" 
para con~ultar én la ley el puesto de subdirec­

tal' de la Caja. Algo así me han parecidO', tam­

bién, las observaciones con que IO's hO'norables 

señores Barros Jara y Azócar han impugnadc. 
rector, de manera que el primero colaborará esa idea. 

con el segundo. Si el DirG<:tor va a tener fun­

ciones tan altas que no pO'dr{t atender a 10'(, de­
talles de la organización, será este un puesto in­

útil, porque la diTección general la tpndrá el 

Directorio. En el Banco Central nO' existe el 

cargo de Sub-Director y yo ('reo que en la prácti­

ca este puesto estaría dem,'ts en la Caja de Aho-
rros. 

y digo esto, honorable l'resident'p" pOl'qut' 

a n1i juicio. pI Consejo de la Caja puede nombrar 

este subdirl~ctor si .así In pstirna conveniente para 

el servicio, desde ("1 momento en que está facul­

üul0 llal'a hacerlO' por el númOl'o primero del 

artículo que (liscutimos. En efecto. dice 'esta dis­

posidón que es atribución elel Consejo nombrar 

Por otra parte, 
a vropUt"'Rtn del DirTctor y en la forma que de­

si al Director le fijamos h'rrnine el l'eglarnento los empleados superiores 
$ 50,000 de renta, al 'Sub-Director tendríanlO¡; 

que fijarle $ 40,000, y así sucesivamente a los 

otros empleadOS, con lo cual vendríamos a se­

guir el mismo camino que lleva la Administra­

ción del Estado que tanto criticamoH, pt'ro que 

nada hacemos por 'remediar1a, 

Yana encuentro conveniente este puesto 
y vO'taré en contra de la indica ción. 

El señor URREJOLA, - Este número pri-

de la Caja ~"acional de Ahorros. 

Es cuanto quería dpeil'. 

El señor BARROS .TARA, - El núm'ero 

primero (lel artículo 5.'! ha sido inspirado, ho­

nO'l'abl'b Presi'd_ente, par la experienCia de lo que 

pasa en todas las sociedades anónimas: el Direc­

tor debe tener autorización para nombrar y re­

mover a loS' empleados subalternos. 

Por lo prO'nto, no sabemO's ,cuáles van a ser 



168 SENADO 

108 empleados superiores, porque es al Consejo 

-de la Caja a quien correspond-e determinarlos: 

pueden ser los administradores, los contadores, 

los cajeros. Es natural que los demás empleados 

compongan el ~rsonal inferior. 
Ahora bien, si se le quita al Director de la 

Caja la facultad de nombrar y remover a estos 
últimos empleados, yo pregunto, ¿ cómo se va 
a ejercer la autoridad en forma ~'portuna? ¿ Qué 

van a hacer los administradores, que, serán indu­
d-abJ.emente una especie de delegados del Direc­
tOI', en casos determinados? Los empleados su­
balternos deIYen respetar en todo momento al 

respectivo Administrador; pero si un empleado 

llega a quebrantar este principio, vuelvo a pre­

guntar, ¿ qué hará el Administrador en esta cir-

diciendo que los empleados inferiores pod~n 

ser nombrados y removidos por el Director a 

propuesta del Administrador respectivo. 

Formulo, pues, indicación para modificar <JI 

nftmero primero, diciendo que el nombramiento 

y remoción d-e- los empleados inferiores serán 
hechos por el Dlreator a propuesta del Adminis­
trador de la oficina respectiva y dejando como 
está en el proyecto lo que se refiere a los em­

pl'e'ados superiores. 
El señor URZUA JA!RAMIILLO.- Creo que 

es necesario guardar en ladictación de las leyes 
los principios de la. lógica. Cuando en el proyec­
to ,presentado por la Comisión se habla creado 

el puesto de Director con el -carácter de presi­

dente del Consejo y como ;la mfus altaautori-

cunstancia? dad de todas las persona;s Ique estaban encarga-
y no h!l.y que olvi-dar que el Administrador es das de a-dmi'nistrar la nueva institución que se 

€ll responsable de la marcha y de la disciplina va a -crear, habla lógica en darle esa faculta;d 
de sU respectiva oficina. casi omnímoda que completa el nftmero IlFimero 

Los empeños van a ser los que decidirán del articulo 5.0 en discusión, pero después de una 

si los empleados para los cuales se pida la se- discusión razonada y en la cual cada uno de los 
paración deherán ser separados o no. porque honorables Senadores meditó las opiniones que 
sabemos cómo se estilan estas cosas entre nos- iba a emitir, se llegó a una resoluc.!ón contraria 

otros. a este principio sustentado, reduciendo el cargo 
Es necesario que los empleados superiores d-e Director a lo que lógicamente debe ser, es 

sean los principales, como el ,contador, 'los ca- decir, Gerente de esta institución. 

jeros y otros por el estilo y que los empleados No creo que subsistan las mismas razones 
inferiores respeten a los administradores, quie­

nes los podrán separar sin necesidad de acuerdo 

del Consejo, ftnico modo de qUe exista disciplina 

en el servicio. Si. para separar a un ayudante 

de caja de provincia 'e's ne-cesario venir a San­
tiago y aquí todavía se pueden ejercitar influen­
cias para que no se conceda la separación que 
Be pid.e, los administradores podrán quedar en 

Una situación insostenible y no podrá habe'r or­

den ni disciplina alguna. Para que la haya, es 
necesario que el Consejo delegue estas faculta­

des en los administradores. 
Por lo demás', es la exp-e,riencia la que ha 

llegado a recomendar este sistema; el Consejo de 

la Caja de Ahorros está al frente de esa institu­
ción desde hace muchos años y sabrá mejor que 

11adie cuáles deben ser los empleados superiores 

y ·él lo determinará. 

El señor YRARRAZA VAL. - Las ohserva­

ciones que acaba de formular el honorable S-(O­

ñor Barros Jara, me han convencido en la ne­

cE\sidad de dar cierta autonomía a la dirección de 

la Caja, para la remoc:~n y nombramiento de 

los empleados inferiores, pero las observaciones 

de Su Señoría hacian ver también la necesidad 

de dar cierto prestigio a los administradores, si­

tuación Que no les da el proyecto, ya Que dice 

que estos nombramientos y remociones 'debe ha­
cerlos el Consejo. 

Creo que ambas cosas se podrían conciliar 

de lógica para conservar las disposiciones a que 

nos hemos estado refiriendo. 

Hemos entregado la administración, sin re­

serva, a una entidad responsable que se llama 

Consejo Directivo de la Caja Nacional de Aho­
rros. No v-eo entonces la conveniencia ni la ra­
zón para restarle parte de sus atribuciones y 
dárse'las al Director de la Caja. Ta-mpoco creo 

que exista en la práctica ningftn inconveniente 

para que sea el Consejo el que nombre y re­

mueva los empleados a propuesta del Director, 

sin ne-cesidad de hacer distingos entre empleado.~ 
superior-es e inferiores. 

Las razones dadas por mi honorable colega 

el señor Barros Jara, consistentes en que ante los 

Consejeros se podría ejercitar influencias a fin 
de evitar la remoción de tal o ,cual empleado, 

no tiene mucha. fuerza, porque esas mismas in­
fluencias se podrían -ejercitar ante el Director. 

y no creo Que este funcionario vaya a ser de 

una naturaleza distinta a la de los Consej'eros. 
No tiene por qué serlo; será un hombre tan 

cumplido como los ConsejeroS'; pero no debe ser 

más, o más bien dicho, éstos no deben ser me­

nos -cumplidos que aquél. De, modo que no hay 
Inconveniente para que el Consejo tenga en con­
junto toda la responsabilidad y toda la libertad, 

de que lo revestimos para organizar esta insthu­
ción como lo crea más convenien~e. 

En consECcuencla, votaré la idea que contem-
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pla la indicación formulada por el ho!.~'nble 

señor Urrejola, es decir, que sea el Consejo ei 
que nombre Y remueva, sin distinción, a todos 
Jos empleados, a propuesta del' Director. 

Yo pido excusa.s al Honorable Senado si in­
sisto, Con la brevedad que me sea posible, en 
este concepto. 

El señor BARROS JARA. - ¿Me permite 
He, terminado las observacione.~ que tenía. \Su Señoría una palabra? 

que hacer respecto del número primero; pero El señor URZUA JARAMILLO.- Toda.s la~ 
me restan otras que hacer respecto de los otros que quiera, honorable !Senador. 

números del artículo en discusión. El señor BARROIS JtARA. _ Este artículo 

El señor BARAHONA (Pres;dente). - Co- a que se 'refiere Su Sefioría es copia a la letra 

mo se han formulado varias illdi'óaei;:mEls s.:Jbre del correspondiente de la ley de 19,10 que creó 
eÍ número primero, me permito solicitar el nsen- la Caja Nacional de Ahorros. 
t¡miento unánimé del Honorable Senado para 

La Comisión no ha modificado nada en este 
eil'cunscribir la votación a las indicaciones íor- B€ntido. 

muladas respecto d'e este número. El señor URZUA JARAMILIJO.- Agrade-
El señor SANOHEZ GARCIA DD LA H.- ciéndole mucho al honorable Senador su inte­

Mejor será, señor Presidente, esperaj" que se for- rrupción, me .excusaráque le manifieste sin nln~ 
mulen todas las indicacio:les qUe1eseell hacer guna vanidad que la ley de 1910, dictada cuando 

los se·ñores Senadores sobre lQ~ demás n',lmercS yo .era ya hombre grande, la cono,c!aper.fecta­

del artículo. mente bien y sabía que, precisamente, como con­
El señor YRA'RRAZA VAL. - Como me han secuencia de esta 'disposición que me ha seña-

convencido las razones que se han dado para 
que los administradores de las sucureales de la 

Caja no tengan las mi,smas atribuciones que 

el Director, retiro la indicación que había for­
mulado. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Que­

da retirada la indicación de Su Señoría. Puede 
continuar usando de la palab'ra el honorable 
señor Urzúa. 

·El señor lJIRZUA JlARAMILLO.- En el nú­
mero tercero del articulo 5.0 está, a mi juicio, el 
eje de la ley, la parte más, fundamental de ella, 

y a la vez, la parte más delicada; invito a los ho­

norables señores Senadores a que 'mediten con 
toda tran'quilidad sobre el concepto qUe él con­

tiene. 
Dice el número tercero lo siguiente: "Fijar 

el tipo de interés que haya de abonarse por 10s 

depósitos a la vista o condicionales; la inver­
sión que a esos fondos deba darse y las opera­
ciones que la Caja pueda ejecutar." 

En una sesión pasada, algo alcanzamos a 
anticipar so'bre el ¡vcuerdo que debiera adoptar­

se sobre este número, y me pareció advertir, he­
cho que anoté COn cierta alarma, que podía do­

minar entre algunos honorables Senadol'es la 
idea de dejar al Consejo Directivo amplia y ab­

soluta libertad para dar a los depósitos de aho­
rros la inversión que 'estimaran convenIente, in­
cluso la de realizar con ellos operaciones comer­
ciales propias de los bancos, operaciones que 

por su naturaleza llevan anexas todas las alter­

nativas y emergencias de los negocios bancarios, 
que se vuelven asl negocios aleatorios, y esto, 
a mi juicio, seTla desnaturalizar la funciÓn pro­
pia de esta institución, desconocer lo que es y 

debe ser el fondo de ahorro nacional. 

!adoel honorable Senador, han Burgidoen la 

práctica ,en las Cajas de Ahorros una serie de 

prOblemas y de ruguntos delicados. Tal vezJ.a crí­

tica más fundada que se ha hecho a la Adminis­
traciónde estas instit!:,eiones es la de haber 
adoptado un giro comercial, la '<le haber expues­
to en cierto modo los fondos de ahorros a las 

alternati'vas y consecuencias Ide los negocios co­
merciales. 

Entre las disposiciones por ,que se regla 
la Caja de 'Ahorros de Santiago, dictada al apro­

barse los estatutos de esta instituci6n, el año 
1884, no aparecen. como en la ley del año 10, 

aquellas dispOSiciones, a 'mi juicio, peligrosas. 
.considero más cautelosa para guardar los fon­

dos del ahorro nacional una disposici'6n que 

indique la forma de invertirlos. 

A mi juicio, estos fondos de ahorro, forma­
dos con sacrificios tan considerables por las 
personas de medianos recursos, están, destina­
dos a ser guardados cuidadosamente por una ins­
titución que no lleve en pTimer término propó­
sito de lucro, propósito de ganar con ellos inte­
reses muy subidos para pagar a su turno inte­
reses elevados a los depositantes, sino de cuidar­
lo~ libres de todo riesgo. Son, puede decirse, es­

tas instituciones una verdadera caja de hierro 

paTa tener, libres de preocupaciones, los fondos 

de ahorro. No deberán, en consecuencia, ser in­
vertidos sino en aquellos valores nobilísimos, en 

aquellos que, por su naturaleza y garanUa, estén 
expuestos a sufrir las menos alternativas posi­
bles. Bastarla, a mi juicio, con que pudiesen 
ser invertidos en bonos de las instituciones que 

se rigen po'r la ley que creó la Caja de Crédito 

Hipotecario, en títulos de la deuda pOblica del 
país, en bonos de las MuniCipalidades garantidos 
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por el Estado-a pesar de que en el último tiem­

po, por la penuria que ha atravesado el pals, 
estos bonos han sufrido retardo en el pago de 

sus intereses, pero en fin el pago siempre llega­

y aún, en ciertas propordones prudentes, en pro­
piedad'es para el funcionamiento de sus oficinas 

y agencias o como propiedades de renta. 
Salirse de estas inversiones o de otras igual­

mente sólidas es, a mi juicio, muy delicado. 
En todo caso la ley, por lo menos, debe re­

comendar que éstas sean las inversiones de pre­

ferencia que se den a los depósitos. Y 10 con­

trario es constituir en un verdadero banco· a la 

Caja Nacional; y esto es completamente distin­
to de 10 que deben ser las Cajas de Ahorros ga­

rantidas por el Estado. 

y me permito llamar la atención de mis ho­

norables c.olegas hacia este último punto. 

Al iniciarse la discusión de este proyecto, 

yo hice indicación para Que se 'reservara a esta 

institución el nombre de 'Caja Nacional de Aho­
rros y para que se facultara al Presidente de 
la República a ¡fin de que no se permita llevar 

este nombre a otras instituciones extrañas. Y 

formulé esta indicación, honorable Presidente, 

inspirado en el propósito de ofrecer la mayor 
garantía a los depositantes. 

Volviendo a esta idea de la garantia, o sea 

d.~ la responsabilidad del Estado respecto de 

los fondos de la Caja Nacional de Ahorr,os, mi 

honcrable colega e'l señor Yrarrázaval, para ac­

acentuar dicha idea, formuló una indicación so­

bre el particular, que fué acogida par el Hono­

rable ISenado. 

Cabe preguntar, lent.onces, ¿ el Estado va 

a tomar la responsabilidad, no sólo de las inver­

~iGnes de los cuantiosos depósitos de ahorros, 

sino, también, de los fondos que l'leguen hasta 

1;1 Caja en el carácter comercial y que van a in­

corpcrarse a las actividades comerciales? 

¿ No les sugiere alguna duda a mis hono­
rables colegas el alcance de una disposición se­
mejante? 

Yo no acepto, por mi parte, ,para el Es­

tado esta segunda responsabilidad; y sí afianzo 

la primera, como lo hice en sesión pasada. 

Por consiguiente, la segunda ob¡servación 

que tenia que hacer a este artículo se traducía 

en agregar una frase que contemp'lara las ideas 
ya expuestas, diciendo que los depósitos deberán 

inn·rtirse en títulos de la deuda externa, en bo­
nos del Estado, en bonos de instituciones de 

crédito regidas por la ley que creó la Caja Hi­
pot8caria, en ,propiedades raíces dentro de una 

proporción que fijaremos más adelante, y en prés­
tamos con garantía hipotecaria. 

La otra observación que iba a hacer ha sido 

perfectamente interpretada en la indicación for­

mulada hace poco por el honorable S€nador Se" 

ñor Urrejola. 
El señor URREJOLA. - Después de las pa­

labras del honorable señor Urzúa, que han dado 
por resultado el que se retiren algunas indica­
ciones distintas a la que formulé, casi considero 

excusado volver a hablar. 

Pero querría decir que la observación que 

se ha hecho respecto de la situacHm desmedra­

d" en que se ~ncontrarla el Director de la Caja 

Nacional de Ahorros al no poder separar a los 

empleados inferiores ni aplicar ningún castigo 

a los e11l'pleados que lo m,erezcan, se salvaría en 

el reglamento respectivo ya que en toda oficina 

existe una disposición reglamentaria que da al 

director la facultad de suspender a los empleadOS 
en los casos en que así se estime conveniente, 

Al mismo tiempo se tomarán también en el re­

glamento las medidas tendientes a garantizar la 

situación de l.os empleados en estos casos. De 

modo que la indicación que he formulado no se 

opone a la idea de que se tomen en el regla­

mento todas las medidas que se estimen nece­

sarias para mantener la disciplina en el servicio. 

El señor SAI.JAS ROMO. - En mi sentir, 

lo único que tiene de criticable el artículo en 

discusión, en cuanto se refiere a las atribuciones 

que, se dan al Consejo, es la m,ezcla que se hace 
entre las facultades de dirección general de la 
institución y las atribuciones de fiscalización qUe 
se le dan sobre los emplea'dos que él miSlIllo 
nombró. 

Soy partidario del sis'tema de desl'indar las 

1'esponsabilidades y conforme a esta tesis, desde 
que al Consejo corresponde fiscalizar el servi­

cio, no debe sel' él quien nombre a los emplea­

dos de esos servIcios, que están bajo su fiscali­
zación. 

Para salva!' este inconveniente, y dejar al 

Consejo en libertad de fiscalizar, creo que, debe 

darse al Director del servicio la facultad de 

nombrar al personal, estableciéndose para los 

empleados .;"Uperiores el derecho de apelación 

para toda medida injusta que el Director toma­

ra en contra de ellos, sobre la cual se pronun­
ciaría el Consejo. 

Me permito modificar en esta forma la in­
dicación del señor Cariola. 

1':;1 l'Ieñor CARIOLA. - Deseo referirme a 

las observaciones formuladas por el honorable 
seílor Salas Romo. 

Yo también soy partidario de, la tesis de 

la.'l responsabilidades; pero ya hemos aprobado 

el inciso primero del artículo 4. 9 en la s'iguiente 

forma: "La Caja Nacional de Ahorros será ad­
ministrada por un Consejo formado por 8 Direc-
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tores". De modo que, según este inciso, la rES­

ponsabilidad de la administración de esta gran 

Institución recae sobre el ConS'ejo. En conse­

cuencia, dentro de "la tesis de las re,sponsab.ili­

dades, es al Consejo a quien corresponde toda 

la autoridad, porque sin autoridad no hay res­

ponsabilidad; quien tiene la administración de 

una institución, debe tener la autoridad inherente 

también en Francia, hasIa que la ,ley de 5 de 

Junio de 1835, puso las cajas bajo la tutela del 

Eatado, olJligándolas a invertir todos sus fondos 

en la caja del Estado, y convirtiéndolas, por lo 

,mismo, según la expresión de León Gay, en sim­

ples ventanillas receptoras del Tesoro Público. 

Aun cuando la ley de 20 de Julio de 1895. más 

llberalque la anterior, trató tímidamente de re-

al ejercicio de esa administración para poder mecHa!' el mal, permitiendo a las Cajas de Aho-

tener la responsabilidad sobre la marcha de la 

Caja. 

El señor AZOCA'R. - El honorable Senador 

por Coquimbo, señor Urzúa, ha repetido en 'esta 

sesión, más o menos las mismas observaciones 

que form'uló en una sesión anterior respecto de 

la inversión de los fondo,s de la ca,ia, y en aque­

lla oportunidad yo le inte'rrumpí para manifes­

tarle que las ideas que entonces y ahora susten­

ta, ya habian sido abandonadas. El señor Sena-

rro la libre disposición de su fortuna personal 

hasta el 1[5 de su capital y hasta la. totalidad 

de sus rentas, y no la libre disposición de sus 

dep6sitos, todavía habrá de pasar largo tiempo 

antes que las cajas desp'lieguen aqui la mis'ma 

actividad y presten los mismos servicios que en 

el extranjero. En primer lugar, su fortuna per­

sonal no es grand'e. ya que óslo Ue,ga a 180 mi-

1Iones, lo que reduce a treinta y seis miIlones 

los fondos disponibles para empleos libres; y 

dor m,e replicó que tomaba muy en cuenta 

torizada opinión del que habla. 

la au- , luego, en la. práctica sucede que las cajas no 

usan de las facultades que les ~oncedló la ley, 

'Si yo rectifiqué al señor ,Senanor por Co­

quimbo, es porque tengo el convencimiento de 

que los fondos de la Caja de Ahorros deben ser 

manejados con autonomia. Su Señoria ha dicho 

que las Cajas de Ahorros no son Bancos. En esto 

no estoy de acuerdo con el señor senador, y en 

cual'quie,r tratado de economía polftica que abra­

mos, veremos que no se hace diferencia, y sólü 

se limita a decir que 'a los fondos de los Bancos 

debe darse más, movilidad que a los depÓsito,; 

de las Cajas. Los econo'mistas sostienen que las 

Direcciones de Cajas de Ahorros pueden inver­

tir hasta el dncuneta por ciento de los dep6si­

tos en bienes raíce.,', y el otro cincuenta por cien­

to puede manejarlo el Consejo con absoluta au­

tonomía. 

El sistema indicado por el honorable señor' 

l-'rzúa, fué primitivamente implantado en Fran­

cia, y hoy día está abandonado, porque prácti­

camente las Cajas de AhOrros no progresaban 

(lebido a la falta de autonomía que tenían para 

las inversiones. En cambio, en Italia, en donde 

y que la mayor parte de su fortuna se encuen­

tra invertida en bonos del Estado o en inmue­

bles, 'Sucediendo esto último con la cuarta par­

te, poco más o m'enos. Si he,mos de decir la 

verdad, la culpa principal en este particular no 

'la tiene el legislador; los administradorés de 

nuestras cajas de ahorro que, por lo general, 

son burgueses notables, han encontrado en la 

inversión obligatoria de los fondos en las cajas 

del Estado, un cómodo expediente que los des­

carga de la responsabilidad y que convierte sus 

funciones en pura ganga. La.s cajas se guardan 

muy bien de reC'lamar la autonomía, y es de 

creerse que si se les otorgase, la aceptarian ,con 

mala voluntad: exceptuemos, sin embargo, algu­

nas cajas como la de Marsella, ¡¡u,e ha tenido el 

privilegio de ser presidida por el señor Eug'enio 

Rostand, im'i'tigador de ,la reforma legislativa 

de 1R 9 4, Y también lit de Lyon". 

Observa en seguida los malos efectos que ha 

producido 'esta fijación de las inversiones, y de­

muestra que ella no es conveniente. Agrega: 

existe la Caja más grande del mundo, la de "Compárese, por E'jemplo, en el' siguiente 

Milán, la.s' Cajas de Ahorros progresan enorme- cuadro, la situaei6n de la magnifica Caja de Aho­

mente, porque tienen eSa autonomía. ' ITOS fundada en ;\1i15n en 1823, con la que ,guar-

Sin errlbargo, y:o no dese,o que Se ,n1e cre'l (laban la C' d 
. _ s aJas e nuestras tres prinCipales 

por mi sola palabra y me voy a nermitir leer ciudades de Francia, en 1900: 

al Honorable Senado la opinión de un autor 

cuya obra tengo a la mano, referente a esta: 

materia. En el libro "Las instituciones de Pro­

greso Social", de Charles Guide dice: "POdl'ía 

creerse que el rasgo característico de esta clase 

de Cajas de Ahorros 

y la libertad; y así 
lo forman la aUtonomía 

suce<le efectivamente en' 

aquellos paIses donde han adqUirido más fuer­

za, como Inglaterra, Italia y Suiza. 'l'al ::.ucedia 

Parí~'. 

Lyon. 

}I1,u'se lla 

Hcpó"itos, fr. 

597.000,000 

135.000,000 

92.000,000 

61.000,000 

Fortuna pel"SOnal 11', 

88.796,000 

6.431,000 

4.211,000 

3.0.54,000 

Pero la libertad de empleos de los 

de las cajas de ahorros no se. impone 

mente para suprimirle responsabilidad,es 

fondoa 

única­

al Es-

\ 
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tado, o para aumentar las seguridades de los 'de-I sión. Yo tengo la certeza de que tant~ el Co~­
poeitantes, o para enriquecer a las cajas de aho- greso como el Presidente de la Repúbhca elegl­
rro; esa libertad se Impone· princlp3;lmente eon Irán consejeros a personas de prestigio, de situa­
la mira de constituir en '61 pals, al lado de lOS: ción y de conodmientos suficientes para el des­

tesoros de guerra que guardan los Bancos del: empeño de sus cargos y debemos dejarlos en li­

Estado, los tesoros de paz destinados a fecundar, bertad y manifestarles nuestra confianza en su 
todas las obrl49 de utilidad popular: sociedades ¡ actuación. .. . 
de ,construcción de, casas obreras, bancos POPu-1 SI no se aceptara este procedlmlento, smo 
,lares y cajas rurales, sindicatos agrícolas, fon- el del honorable señor Urzúa, resultaría que 

das, cooperativas, cafés de tem·per¡¡.ncia, biblio- las Cajas de Ahorros serian meros receptáculos 
tecas populares, obras de beneficencia." de depósitos sin ninguna utilidad y sin ningún 

En otro párrafo dice: fin social. Yo no sé por qué las Cajas de Ahorros 
"Más original es la "Caja de Ahorros y de 

Retiros", creada en Bélgica ,en 1865. Es una ins­
tituc~ón abs(jJutamente oficial; \func'ionabajo 

no pueden tener utilidades. Bien administradas 
las tienen y grandes. De éstas el 50 010 debe pa­
sar al fondo de reserva y el otro destinarse a fi-

la contraoJorIa y con la garantía del Estado; pero. nalidades sociales. 
en lo referente 3;1 empleo de sus fondos, goza de I En otros paIses pasa todo lo e,ontrario. Es-
ia misma autonomía y de la misma libertad que tas instituciones obtienen grandes utilidades. 
las cajas Iib'res de Italia, y presta incomparables! Es así como en Bélgica, a la sombra de las 

servicios al Ic!",édito rural y sobre todo a las 80-
1 Cajas de Ahorros ha podido constituirse una so­

ciedades y habitaciones obreras, según lo hici- ciedad que presta grandes servicios a las clases 

mos notar 'cuando hablamos de estas Institucio- obreras de aquel paIs. Me refiero a la Sociedad 
nee (véase pll,gina 274). Aún cuando también Protectora de Habitaciones para obreros, la cual 
hay en Bélgica cajas privadas, los depósitos de 
la Nacional son mucho más considerables que 
el total de los depósitos de todas las demll,s 
cajas." 

Mll,s adelante agrega, tratándose de las Ca-
jas de 'Aho'ros: 

ha construído ya casa-habitaciones para treinta 
mil obreros. 

En Alemania 

El señor BARROS JARA.-Deseo, señor Pre­

sidente, agregar unas cuant3;S 'palabras mAs a 
las que ya he dicho en apoyo de la facultad que 
debe dejarse al Director de la Caja Naoional de 

13;8 Cajas de Ahorros reci- Ahorros a fin de que pueda nombrar y remover 
ben mayor suma de depósitos que en cualquier a los empleados de carácter inferior. 
otro paIs. Trátase, por lo general, de instltu-cio- Esta idea ha sido aconsejada por la expe­

nes comunales, provinciales o bien, como en riencia. El que habla ha pertenecido por mucho 

Würtrumberg y en 'el Ducado de BrunsW1ick, ins_ tiempo a una sociedad anónima que tiene geren­
titucio-nes del Estado. Sin embargo, se ·par·ecen te, agentes, empleados, etc.; y jamás ha visto 
a la Caja d·e Bélgica ,en 'que gozan de gran liber- en veinte años que el Consejo haya modificado 

tad en el empleo de sus fondos y se distinguen una r.esolución del Director-Gerente sobre el par­
principalmente por los ingeniosos procedimien- ticular. Siempre las ha confirmado. De manera, 
tos que inventan para 'estimular el ahorro: unaS pues, que yo estimo que esos nombramientos y 

veces van a 'solicitarlo a dom'i-cilio, en forma de esas remociones deben ser hechas por el Direc­
'Pequeñas exhibiciones hebdomatanias, otras veces tor, con la aprobación del Conséjo. 
conceden primas a los que ,dejan sus depósitos 

en las cajas durante un tiempo más o menos 1311'- provincias, el Director deberá delegar su facul­

go (1). La Caja Po,stal de Ahorros del Japón tad en los administradores, para que estos fun-

Ahora, por lo que respecta a las agencias de 

tiene d'e ori'ginaI la ,C'ircunstancia de pagar un in­
terés mayor por los pElqueños depósitos que por 

los grandes. Probablemente no sospechó el fun­
dador de' 'esta Caja que, al establecer tal dif'e­
rencia, realizaba ,una de las ideas de Fourier." 

De manera que en Inglaterra, en Suiza, en 
Bélgica, en Italia, en Alemania, en todos los 

países en donde hay autonomía para la inver­
sión de los fondos, las Cajas de Ahorros han ob­
tenido un gran progreso. 

En Chile, como lo ha dicho el honorable 
señor Barros Jara, tenemos esa autonomía y no 
1131 dado mal resultado. Es cuestión de discre-

cionarlos puedan remover a aquellos empleados 
cuya conducta diere motivo para ello. 

El señor URZUA JARJAiMILLO.-Mi hono­
rable ,colega el señor ISenador por Coquimbo ha 
refutado las observaciones que tuve ocasión de 
formular hace un momento, trayéndonos una se­
rie de citas acerCa de lo que ocur·re en (luatro o 
cinc,o :países extranjeros y que Su Señorla ha 
ido entresacando de un libro que tiene en sus 
manos. 

No pongo en duda lo que dice ese texto. Pero 
mientras el honorable Senador leía esas citas, yo 

pensaba en qué pals me encontraba. Y pensaba, 



SESION EN ! DE JUNIO 173 

también, señor Presidente, si est{tbamos hacien­
do una ley para esos paises, o para éste en que 

nacimos y para el cual hemos recibido el encar­
go de legislar. 

Uno de los inconvenientes más graves que 
ha tenido este pals ,en sus procedimientos legis­
lativos en ci,ertas épocas, ha sido el de imitar, 

considerables y exponerla a los mismos objetos 
de critica que se han hecho en contra de ella. 

Si observan los honoracles Senadores el ori­

gen de los fondos que llegan a instituciones de 
esta clase, verán que es muy diverso de los que 
llegan a las instituciones bancarias. 

En efecto, los que llevan sus economlas a 
el de co'piar todo lo que se hace en otros paIses, las Cajas de Ahorros, no van impulsados por el 

sin mayor discernimiento, sin tomar en cuenta anhelo de obtener pingües utilidades sino que mo­

para nada la;s condiciones de la raza, el estado de vidas por el deseo de formarse un fondo de re-

las costumbres. serva para el porvenir, y por lo tanto lo esen-
Un hom,bre genial que pasó por el Congreso cial para ellos es que esos dineros no corran ries­

años atrás, que en su ironía tenia siempre una go alguno. Los que buscan un propósito de lu-

frase pintoresca y comprensiva para retratar una 
situación política, y que era a la vez uno de los 
oradores más elocuentes de su tiempo, tal vez el 

primero de la América del Sur,-me refiero a 
don Isidoro Errázuriz,-decla que los paises no 
deben vestirse en las casas de ropa hecha. De­

ben vestirse con medidas apropiadas a su talle. 
El señal' MARAMBIO.-He solicitado la pa­

labra, honorable Presidente, para pedir a la Me-

ero, colocan sus capitales directamente en la es­
peculación y no .Jos exponen en las Oajas de 
Ahorros. 

Como no deseo insistir más sobre este asun­
to y, sobre todo, porque no deseo que Catón el 

Censor, mi distinguido amigo el honorable señor 

Marambio, me vuelva a interrumpir, dejo la pa­
labra. 

El señor BARAHONA (Presidente).-SoUcito 
sa que haga cumplir el Reglamento, en cuanto se el acuerdo d'el Senado para prorrogar la hora 

refiere a Que un orador sólo puede hablar dos hasta que term'Íneel debate osbre el articulo en 

veces durante la discusión de un articulo. Lo ha- I discusión. 

gO para abreviar el despacho de este proyecto y I El señor TRUCCO.-Por mi parte aceptaría 
para impedir que en lo sucesivo pueda presentar!W prorrogar la hora sólo para el efecto de votar~ 
esta situación. 

En ningtln caso, he 'querido -referirme al ho­
norable señor Urzüa, que, por 10 demás, sólo ha 
hablado dos veces en la discusión del articulo 5.0 

De manera que, sin perjUicio de que el ho­
norable señor Urzúa continúe en el uso de la pa­
labra, rogarla al señor Presidente que se sirviera 
hacer aplicar en 10 sucesivo la dispOSición re­
glamentaria a que me he _ referido. 

El señor URZUA JAlRA'MILLO.- Tiene mu­
~hlsima razón el honorable señor fl.~ararnbio pa­
ra no referinse al que habla en la petición que 

señor Presidente, pero no para continuar en esté 
debate que está ya agotado. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Como 
ha habido oposición para continuar el debate, 
sólo se podríaprorrog'ar la hora para el efecto 
de votar el articulo y las indicaciones pen-

I dientes. 

Debo hacer presente al honorable Senado que 
hay disconformidad en los relojes y que atln que­
da un cuarto de hora de sesión. 

El señor AZOCAR.-Yo me opongo a que se 
prorrogue la hora, señor Presidente. 

ha formulado porque ahora como siempre, el El señor BA!RAHONA (Presidente). - Ha-
Senador por Coquimbo ,está dentro del Riegla- biendo oposición, no será prorro'gada la hora. 
mento; en efecto, 'es la segunda vez que hago uso El señor SLLVA SOMARRIVA (Ministro da 
de la palabra sobre este articulo, de modo que Hacienda).-Deseo manifestar solamente que, a 

"in excluir derechos de nadie y sin ,necesidad de I mi juicio, debe darse cierta autonomfa a las Ca­
solicitar favores o ,de invocar la benevolencia de jas de Ahorros, pero no una autonomla tan am­

mis honorables colegas, voy a continuar re!i- pila como la que señalaba el honorable señor 
riéndome brevemente a las gbservaciones del ¡se- Azócar, porque dentro de las hábitos y costum-
itor Azócar, bres de la tierra, sería peligrosa. 

Creo que no es posible traer a nuestro pals Los ejemplos que ha citado el señor Senador 

disposiciones que rigen en otrali! partes sin tomar se refieren a préstamos a grandes sociedades 

en cuenta las caracterfstioos, la idiosincrasia y constructoras. a cooperativas agrfcolas, pero en 
hasta la moralidad de nuestro pueblo, sin caer ningún caso a préstamos individuales. 
en el error Que el señor Errázuriz llama,ba ves­
tirse con ropa hecha. 

Creo que darles a los fondos de ahórro una 

inversión diversa de la que he señalado es muy 
peligroso; es llevar a esta institución a riesgos 

En más de una ocasión se ha insinuado la 
idea de que las Cajas de Ahorros pueden prestar 
sus fondos con garantía de prendas agrarias, co­
mo arados, yugos, colJundas, etc. Creo que al otro 
dfa de dictarse una disposición de esta natura,le-
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za, todos los depositantes de las Cajas de Aho- finanzas del Estado ¡habrían fracasa'do tam-

rros retirarían sus fondos obligándolas a liqui­

dar. 
Es probable que la inmovilidad de los fon-

bién ... 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Me refiero a un fracaso de las Cajas 

dos de las Cajas sea un perjuicio para ellas, por de Ahorros, en que éstas tengan que liquidar sus 

que debemos dar a los fondos cierta elalsticidad, valores. 
pero no amplia. 'Soy partidario de dejar cierta IEl señor URlZUA JARAJMlILLO.-No pueden 

libertad a la Dirección del Consejo de la Caja tener un fracaso si invierten sus depósitos en es-

para que invierta los 'fondos en valores de prime­

ra clase, que sean de fácil realización en un mo­

mento dado, tales como bonos, acciones de Com­

pañías de Seguros y aún de extranjeras. 
Creo que los depósitos en cuentas corrientes 

no se podrán limitar desde el momento que entre 
en vigencia esta ley, porque son muchos, y esto 

obligaría a los imponentes a retirar sus fondos 

tos valores; el fracaso ,podría venir si se les de­

jara en libertad para invertirlos en otra clase de 

valores o e·n giro más riesgoso. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Yo pediría a Su Señoría que me oye­
ra. Yo oí con toda atención' a Su Señoría y no le 

interrumpí. 

El señor UR,ZU'A JkRAMlILLO.- Excúseme 

en un momento dado y a exponer a la Caja a' el señor Ministro; mi propósito era aclarar la 

una difícil situación. 

El señor URlZUA JAlRAM'ILLO.-Rogarfa al 

señor Se,cretario se sirviera dar lectura a la in­

dicación que he formulado. 
El señor SECRETARIO.-La indicación de 

Su Señoría dice así: 
"3.0 Fijar el tipo de interés que haya de abo­

narse por los depósitos a la vistá o condicionales 
e invertirlos en títulos de la deuda pl1blica del 

Estado, en cédulas o bonos de las instituciones 

que se rigen por la ley de 2'9 de Agosto de 1855, 

que estableció la Caja de Crédito Hipotecario, 

situación. 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).-Yo no pongo en duda la solidez del 

Estado ni de la Caja Hipotecaria; no la he pues­

to en duda en ningún momento. Pero digo que si 

la Caja de Ahorros va a invertir todos sus depósi­

tos únkamente en bonos, en cualquier momen­
to en que tenga necesidad de realizar parte o to­

dos sus valores, éstos se depreciarán enorme­
mente y habría grandes dificultades para hacer­

lo. Por eso es conveniente dividir estas inver­

siones, parte en un valor, parte en otro, a fin de 

bonos de deudas de Municipalidades emitidos con que en ningún momento se vea obligada la Caja 

garantía del Estado, 'enpropiedad'es ratees y en a realizar un solo valor en un mercado chico, 

préstamos garantizados con primera hipoteca. como el nuestro. Por esta razón, yo acepto la 

Las operaciones de otro orden que actual­

mente tengan en giro las Cajas de Ahorros de­

berán ser terminadas en un plazo de tres años." 
El señor :UR~UA JAR.&M,ILLO.- Eu'''''el he­

cho existe, po,rque tienen bienes ,rafces pro:pios en 

donde funcionan. 
El señor SILVA SOMARRIVA (1.!inistro de 

Hacienda) .-Se podría hacer dentro de cierto lí­

mite. 

,El señor UR~UA J ARAMIDLO.- Dije que­

esto podría establecerse más a'delante, en pro­

porción. 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda),-Yo le agregaría: "en bonos de la 

deuda pública y en otros valores de primera cIa­

se", tales como bonos del Estado, de la Caja Hi­

potecaria, de las Municipalidades, etc., y no in­

vertirlos en determinado papel, porque en caso 

de venderlos, la gran oferta de ellos en un mo­

mento dado puede traer la baja de ese papel, y, 

en consecuencia, pérdidas considerables para el 

que los vende. 

El señor URZUA JARkMiI,LLO.- Desde el 

momento que 10'3 bonos de la Caja Hipotecaria 

tengan un fraca.~o, querría decir que todas la.<¡ 

autonomía en la inversión de valores de prime­

ra clase; pueden ser de la deuda públka o valo­

res extranjeros. Los Bancos bien dirigidos tienen 
su cartera especial de valores extranjeros, los 

cuales son los primeros que se realizan cuando 

hay necesidad de hacer caja. Los Bancos de 

Francia y de Inglaterra, todos lo hacen y estos 

valores extranjeros fueron los que más sirviero,n 

en la guerra mundial para obtener dinero. 

El señor VIEL.-La Francia, sobre todo, 

aprovechó muy bien su colocación de bonos ru­
sos! ... 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).-Pero, en cambio, le iría muy bien 

con la colocadón de otros. Y con los rusos le fué 

muy bien el año 1870, en que salvó la situación, 

precisamente, con estos bonos. Por eso sería con­

veniente que se agregara que estos fondos po­

drán ser invertidos en valores de primera clase 

o que produzcan intereses a oro. 

El señor HIDALGO.-Después de las 01)se1'­

vaciones hechas por el señor Ministro ... 

VARIOS SENORE'S SENADORES. - ¿ Se 

ha ~rorrogado la hora, señor Presidente? 

El señor BARAHONA (Presid'ente). - Fal-
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tan cinco minutos para el término de la sesión. 

El señor HIDALGO.-En tal caso preferiría 

quedar con la palabra para la próxima sesión, 

porque en cinco minutos no alcanzaría a expre­

sar lo que tengo que decir. 

El señor :E¡ARAHONA (Presidente).- Per­

nlítanme los honorables Senadores. ¿ Aceptarían 

Sus Señorías la prórroga de la sesión en la inte-

ligencia de que el debate está por terminarse y 

que las indicaciones se votaran al final de la 

primera hora de la próxima sesión? 

El señor URREJOLA.-Se han retirado va-

rios señores Senadores. 

El señor TRUCCO.-Me parece que no ha-

bría inconveniente para prorrogar la sesión por 

cinco minutos. El tema está suficientemente di­

lucidado. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Pero 

la votadón habría que dejarla para la próxima 

sesión. 

El señor URZ1J1A JARAMILLO. - ¿ y por 

flué, ,señor Presidente? 

El señor URREJOLA.~Para el caso de que 

no sea aceptada la indicación del señor Urzúa, 

yO me permito hacer indicación en el sentido de 

que cada vez que ejerza el Directorio la facultad 

a que se refiere este inciso, lo haga. por votación 

de los dos tercios de los miembros de que se com-

pone. 

El señor BARAHONA (PreSidente). Si a 

puede cerrar el debate. po'rque 'está con la pa­

labra el honorable señor Hidalgo y como la se­

sión no se prorroga, prefiere quedar con la pala­

bra. para la sesi6n próxima. 

El señor VIEL.-¿ y por qué no celebramos 

sesi6n, honorable Presidente, el Viernes próxi­

mo, a fin de seguir ocupándonos de este pro­

yecto? 

El señor BARAHOXA. (Presidente). - Hay 

oposici6n, honorable ,Senador. 

El señor VIEL.-Lo lamento altamente, ho­

norable Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).-En este 

momento llega a la Mesa un proyecto de acuer­

do enviado por ,el Comité radlica1, de acuerdo con 

los señore-s Senadores de ese partido, para des­

pachar rápidamente el proyecto de ley de emer­

gencia, aprobado ya por la Honorable Cámara 

de Diputados. 

Se le va a dar lectura y, con el asentimiento 

tácito del Senado, podría considerarse este pro­

yecto de acuerdo. 

El señor ,SANCHEZ G. DE LA H.-Ni por 

unanimidad puede tomarse en este momento un 

acuerdo de esa naturaleza, pues el proy,ecto a 

que se refIere a'ún no estú sobre la Mesa del Se­

nado. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Pero 

puede ocurrir Que en los días en Que no va' ha­

ber sesión, llegue el proyecto. 

la Honorable Cámara le pareee, quedaría por El señor CONCHA (don Luis E.) - Si así 

ocurriere, pasará entonces a la Comisión res­

Me pectiva. 
aceptada la prórroga de la sesión. 

VARIOS SEÑORES SENADORES. 

opongo, señor. 

El señor ECHENIQUE.-Con tal que se vote 

ho~. 

El señor BARAHONA ·(Presidente). - Es 

imposible, señor Se'nador, porque hay opo­

sición. 

El señor ECHENIQUE.-Que se prorrogue la 

sesión hasta cerrar el debate. 

El señor BARAHONA (Presidente). - No se 

El señor YRARRAZA V AL. - Y en la pri­

m,e'l'a sesión que celebre el Senado, tomaremos un 

acuerdo sobre e1 particular. 

El señor BARAHONA (Presidente). _ Se 

levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


